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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Munich 21.—La Gaceta anuncia que la reacción 
hace grandes progresos en Nápoles y que Aquila 
Avezano y Civita-Ducale han sido declarados en 
estado de sitio. 

Reina agitación en los Abruzzos. 
París 21.-Dicen de Roma que la frontera de los 

Estados de la Iglesia, por la parte de las Uos-bi-
cilias, va á ser ocupada exclusivamente por t ro-
nas francesas. , , , , Ai 
P El ministro de la Guerra del rey de Ñapóles d -
rP en su orden del día á las tropas, que hay en la 
plaza municiones suficientes y víveres para diez 

m EUrobierno sardo debe convocar el Parlamento 
así que el rey regrese á Turin, disolviéndole en se-
eilidá para convocar otro en que figuren diputados 
le Nápoles, Sicilia y los Estados romanos. 

Existe en Turin un partido que pide Asamblea 
constituyente para establecer la nueva Constitución 
de Italia. . . , „ 

Se ha asegurado hoy que en principios de Oc
tubre se firmó el tratado con China en Tchanj-
Tcheon, cerca de Pekin. _ . . _. , . 

El emperador ha regresado de Saint-Cloud a 
las Tullerías. 

Londres 21.—Corren voces de que el Banco de 
Inglaterra debe enviar al de Francia dos millones 
de libras esterlinas en oro, á cambio de igual canti
dad en plata. 

El Times ha recibido de su corresponsal de Ro
ma una copia de la protesta dirigida por el carde
nal Antonelli á los representantes de las Cortes 
extranjeras, á propósito de la anexión de las Mar
eas y de la Umbría. 

París 21.—Dice la Patrie que la circular de A n 
tonelli se distingue por lo violento de su lenguaje. 

L'Ami de la Religión publica el breve de Su San
tidad en respuesta á la carta de adhesión que le ha 
sido dirigida por el clero de la diócesis de Paris. 

Londres 22.—Los directores del Banco de Tur
quía han resuelto verificar los reembolsos en Cons-
tantinopla y retirar de la circulación los kaimés. 

SECCION EXTRANJERA. 

En cinco cuerpos parece que se dividen las 
fuerzas reorganizadas de los garibaldinos, y se
gún el Espero de Turin, uno se acantonará en 
Sicilia, otro en Nápoles, otro en la Italia cen
tral, otro en Lombardía y otro en Piamonte. 
Estos dos últimos'parece que son los que man
dan Bixio yMédicf, que ocuparán Parma y Pla-
sencia, atendiendo á la línea del Pó. 

Confírmase lo que recientemente hemos teni
do ocasión de anotar acerca de las condiciones 
con que Garibaldi acepta el título de general en 
jefe de los ejércitos meridionales, y se añade que 
las amenazas del célebre patriota á los austría
cos al despedirse de sus voluntarios, han moti
vado de la parte del gobierno francés una comu
nicación en la que le pregunta al de Cercleña 
hasta qué punto acepta la solidaridad de una 
política agresiva, y cuál sería su actitud si efec
tivamente Garibaldi propone al Parlamento ita
liano la cuestión de llevar la guerra á Venecia. 
No se dice en qué términos ha respondido el 
gabinete de Turin; pero suponiendo al conde de 
Cavour consecuente con sus manifestaciones an
teriores, es natural haya sacado de dudas á 
Francia, en pues por lo visto las tiene todavía, 
afirmándose el propósito, ya conocido, de con-
luistarenla primavera próximaVeneciay Roma. 
Para estar conformes en este punto, que es la 
consecuencia forzosa de los sucesos consuma
dos y consentidos en la península italiana hasta 
aquí, Cavour y Garibaldi no necesitan recurrir 
al Parlamento. Otras divergencias de opinión 
podrán acaso turbar la buena armonía que al 
presente reina en sus relaciones; en cuanto á la 
manera de considerar la cuestión capital que les 
fella por resolver, tiempo há que están de 
acuerdo. 

También se confirma que Francisco I I de Ná-
P0¡es ha querido saber la protección que podía 
esPerar del almirante Le Barbier de Tinan, y 

la córte de las Tullerías le ha contestado 
|lue continuaría impidiendo como hasta hoy el 
^tnbardeo de Gaeta por mar. Sin embargo, 
esta nueva versión tiene una variante, á saber: 

el gobierno francés, al protestar de sus bue-
nas intenciones á favor del jóven monarca na
politano, añadió un consejo: el que se desistiera 
10 antes posible de una resistencia inútil; ofre-
c^ndose á facilitar la retirada de Francisco I I 
Y s» real familia. 

El tiempo y los acontecimientos nos dirán lo 
^een todo esto puede haber de verdad. 

Por lo demás, se debe tener presente que si 
a situación de Francisco 11 no es satisfactoria, 
J de su enemigo Victor Manuel, que tan bri
l l e parece, no está tampoco exenta de peli-

l'̂ s, y oculta muchos y muy graves disgustos, 
jjl antagonismo que existe entre los que se 11a-
^ Patriotas garibaldinos y los piamonteses 
l^e afectan id'eas más moderadas, por un lado, 

a lucha entre los numerosos partidarios de la 
..bastía de Borbon con los de la unidad ita-
tiana 
entoi 

por otro, ofrecen sérias dificultades, que 
p^Tpecen cada dia con peor carácter la cons-
'tucion revolucionaria del reino de las Dos-
101 lias. Continuando así las cosas, sabe Dios 
uánclo volverá á recobrar su existencia normal. 

, N̂ada decimos del sitio de Gaeta, porque no 
ay medio de sacar en limpio lo que real y ver

aneramente sucede allí por las noticias del te-
^rafo, cuyas contradicciones manifiestas saltan 

El gobierno piamontés ha reclamado al ge- j 
neral en jefe del ejército francés en Roma, conde ' 
de Goyon, que se le entregaran los cañones del 
cuerpo napolitano que se ha refugiado en el ter
ritorio pontificio. A semejante pretensión dicho 
general ha respondido que no habia llegado el 
caso de tomar aún providencia ninguna, y que 
los cañones deseados se entregarían más tarde 
á quien de derecho le perteneciesen. 

De Oriente no nos dicen ni una palabra los 
diarios extranjeros. 

En Paris parece que está haciendo ruido un 
folleto titulado Papa y Emperador, escrito por 
un antiguo redactor del National, en el que se 
propone el restablecimiento de la constitución 
civil del clero y la reunión de los poderes espi
ritual y temporal en el jefe del Estado. Sería un 
verdadero progreso liberal que nos conduciría 
pronto al despotismo de los emperadores roma
nos. El Constitutionnel protesta contra las con
clusiones de dicho folleto. 

Los diarios de Lóndres hablan del viaje que 
por motivos de salud, como dijimos, ha hecho 
á Inglaterra la emperatriz Eugenia, en términos 
de la más perfecta cortesía. 

Ma vista de cualquiera. 

AMERICA DEL SUR. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

CHILE.—Valparaíso 2 de Octubre. 
Amigos mios: Hoy escribo á Vds. lleno de lamas 

viva satisfacción y bajo las impresiones más agra
dables, de que participamos estos dias todos loses-
pañoles residentes en esta república: 

Las fiestas nacionales con que Chile celebra en 
el mes de Setiembre el aniversario de su emancipa
ción é independencia, fueron por espacio de mu
chos años unos dias consagrados al desahogo de 
las pasiones en contra de España, y al recuerdo de 
todos los rencores y encarnizados odios que ciertas 
clases del país conservan vivos contra sus antiguos 
dominadores. Resaltaban en estas fiestas y eran su 
principal carácter los insultos, las canciones ofen
sivas, los ultrajes de todo género dirigidos al nom
bre español, á nuestro pabellón, y ala memoria de 
su dominación. 

Hace ya algunos años que la cultura del pueblo 
chileno , de esta nación que tan rápid imente pro
gresa en las vias de la civilización, venia compren
diendo lo inconveniente é injusto de aquellas de
mostraciones; y naturalmente, borrándose los re
cuerdos que las producían, han venido sust i tuyén
dose por otros actos más nobles y más dignos res
pecto de un país como España, á quien siempre 
Chile mirará,como hermano, Pero este cambio que 
venimos observando hace ya años, tenemos en el 
presente la mayor satisfacción en reconocer y con
fesar que se ha operado de la manera más comple
ta, hasta tal punto, que puede decirse que las fies
tas del mes anterior han ofrecido un espectáculo 
notabilísimo en el sentido contrario al que presen
taban en tiempos no remotos. La circunspección, la 
dignidad y la nobleza han presidido á todos los 
actos de estas funciones, que ponen siempre en agi
tación al pueblo chileno. 

Yo no dudo que nuestro digno ministro repre
sentante en España de esta república habrá infor
mado al gobierno de Madrid de cuanto las fiestas 
han ofrecido de notable respecto de España y de 
los españoles, y que en su vista este , altamente 
satisfecho, sabrá apreciar el espíritu que aquí rei
na, aprovechándolo cual conviene y nos importa 
mucho en favor de las fraternales relaciones que 
deben unir siempre á los dos pueblos. A l pensar 
en esto, que casi es en mí una idea constante, me 
siento siempre inclinado á hablar á Vds. de las i n 
mensas ventajas que España puede reportar de 
estas relaciones amistosas con Chile. Pero es este 
asunto que nunca creo puede tratarse cual mere
ce en una correspondencia de esta clase, y me 
limito por lo tanto á llamar la atención de los que 
lean las que dirijo á Vds. Si estas cayesen alguna 
vez en manos del gobierno, seguro estoy de que 
no pasarían enteramente desatendidas mis indica
ciones: ellas ofrecen reflexiones importantes á to
do hombre de gobierno que tenga alguna idea del 
estado de estos países. 

Sin quererlo ya me distraía. Vuelvo á mi propó
sito de las fiestas nacionales, que es hoy el asunto 
que me pone la pluma en la mano. 

Durante los dias del aniversario de la indepen
dencia, la bandera española, en otros tiempos es
carnecida y hollada, ha ondeado al lado de la ban
dera chilena en las casas consistoriales, en los pa 
lacios, en todos los edificios públicos, y donde 
quiera que se han reunido los jefes superiores de 
la administración. Los españoles han recorrido 
las calles y concurrido á todas las diversiones 
abrazados á los chilenos, y participando de su mis 
ma alegría. En la estación del ferro-carril se ofre
ció al presidente de la república un suntuosísimo 
banquete, que puede decirse ha sido el acto más no 
table, de más importancia y más significativo de 
las pasadas fiestas. Allí estaban reunidos los hom
bres más distinguidos de la administración que 
hoy figuran á la cabeza del gobierno: pronunciá
ronse discursos entusiastas; pero siendo notable que 
que todos versaron sobre las mejoras materiales del 
país, sobre los progresos de su riqueza y sobre el 
desarrollo de su civilización. Ninguna de estas pe
roraciones, ninguno de los brindis tuvo por objeto 
ni mencionó siquiera las cuestiones políticas que 
aquí preocupan á los partidos, ni mucho ménos 

i descubrióla más remota reminiscencia de épocas 

pasadas; ninguna alusión, nada que pudiera ofen-
der á España, ni un recuerdo que nos lastimara, 
nada de lo que en años pasados convertía estos 
dias en dias de pesar y de tormento, y hasta de 
tribulación, para los españoles que aquí viven. 

Entre los muchos discursos pronunciados, han 
sidos notables los del orador Taforo en el banque
te de Santiago, y del ilustrado Eizaguirre en esta 
ciudad : la prensa ha hablado extensamente de 
ellos; y en ambos ha dominado de una manera muy 
pronunciada el mismo espíritu que tan viva satis
facción ha producido en cuantos españoles residi
mos en esta república. 

No me es fácil extenderme en descripciones m i 
nuciosas sobre los actos á que ha asistido el pue
blo chileno durante las pasadas fiestas ; mi objeto 
está ya expresado, y puede compendiarse en esta 
frase: Los chilenos nos han tratado en las fiestas na
cionales de Setiembre como antiguos y verdaderos 
hermanos. Los españoles no hemos sufrido el más 
pequeño disgusto; al contrario, hemos experimen
tado, como estos naturales, dulces satisfacciones 
pues hemos encontrado solo demostraciones que 
revelan la importancia y el verdadero valor de la 
hospitalidad que aquí se nos dispensa. A l César 
lo que es del César. 

La prosperidad material sigue aquí su marcha 
constante y progresiva: el espíritu emprendedor y 
el deseo de mejoras se desarrollan más y más cada 
dia. Se ha dado principio á las obras del ferro-car
r i l de Coquimbo á La Serena, y desde esta ciudad 
á los riquísimos minerales que hay en la provincia. 
Los trabajos se llevan con gran actividad, cual 
conviene á la importancia de la obra, llamada á 
trasformar completamente una de las comarcas 
más ricas de este país. Esta via férrea activará y 
desarrollará de un modo extraordinario la explo
tación de terrenos inmensos, cuya riqueza , ya re
conocida, es imposible calcular á dónde podrá l l e 
gar. Otras empresas se acometen en el país , que 
demuestran el buen espíritu que le anima , y el 
buen sentido que le distingue de los demás Esta
dos americanos. 

La política, por ahora, parece tranquila. Sin 
embargo, hay motivos para temer que este estado 
se altere. Ya saben Vds. que con el presente año 
concluye el período de la administración del ac
tual presidente D. Manuel Montt, y naturalmente 
al verificarse las elecciones es casi seguro que ha
brá disturbios, á juzgar por el estado de los par t i 
dos dispuestos á disputarse la dirección del go
bierno supremo. Nos consuela una idea, y es que 
estos trastornos, aunque siempre lamentables, se
rán pasajeros, y que cualquiera que sea el resul
tado de la lucha, el país no tendrá que sufrir ma
les prolongados. Así debe esperarse del buen sen
tido que anima al pueblo chileno: si en el momento 
del combate es bravo y enérgico, pasada la pelea 
volverá los ojos á los verdaderos intereses que 
constituyen su prosperidad y bienestar, pensará 
únicamente en que su felicidad consiste en el pro
greso de su comercio, de su industria y de la ex
plotación de su privilegiado suelo, para lo cual es 
necesaria á todo trance la conservación de la paz. 
Este es un fentimiento general en Chile, y así se 
ha confirmado en cuantas elecciones de presidente 
se han verificado de treinta años á esta parte, en 
las cuales siempre ha ofrecido el país un espec
táculo semejante. Mucho calor en la lucha, mani
festaciones enérgicas; pero pasada la contienda 
todas las clases vuelven á su estado normal, á sus 
instintos de laboriosidad y de progreso. 

Dícese aquí que la fragata de hélice española 
Blanca está en viaje para estas costas. De tal valor 
é importancia es esta noticia para los españoles 
que aquí vivimos, que casi no nos atrevemos á 
darla crédito. Sin embargo, como yo considero que 
nuestro gobierno no dejará de pensar en poner al
gún dia término á la indiferencia con que se vie
nen mirando los intereses de España en estos paí
ses, espero que quizás habrá llegado ya ese d i 
choso momento. Ojalá que así sea. La venida de 
la Blanca, el asomo de cualquier buque de guerra 
que tremole nuestra bandera por estos mares, será 
un acontecimiento de gran satisfacción para todos 
nosotros, y un inmenso bien por más de un mo
tivo, cualesquiera que puedan ser las eventualida
des del porvenir. 

Los periódicos nos imponen de las complicacio
nes políticas que van sobreviniendo en Europa. 
¡Dios quiera que en España no falte juicio y haya 
acierto bastante para librarse de verse envuelta en 
tales acontecimientos! Aquí creemos que la conve
niencia estará en no dejarse enredar en ellos. Si 
así no se comprende, España saldrá como le ha 
tocado salir siempre, siendo víctima de los manejos 
y de las ambiciones de otros: á nosotros siempre 
nos toca salir perdiendo: esta es la historia de los 
últimos tiempos. ¡Dios nos libre de que el genio 
de los Bonapartes haya fijado en España sus ojos, 
y esté señalada como una de las piezas del juego 
que parece dirigir principalmente el llamado á 
continuar las tradiciones del primer imperio! 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 
Accediendo á las reiteradas instancias de D. A n 

tonio de los Ríos y Rosas, mi embajador extraor
dinario y plenipotenciario cerca de la Santa Sede, 
vengo en admitirle la dimisión que á causa del 
estado de su salud me ha presentado del expresa
do cargo, quedando altamente satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y señaladamente del importante servicio prestado 
al país en el convenio ajustado con Su Santidad; 
proponiéndome utilizar oportunamente sus reco
mendables méritos y circunstancias. 

Dado en palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro interino de Estado, Leopoldo 
O'Donnell. 

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel Pando, marqués de Miraflores, se
nador del reino y presidente que ha sido del Con
cejo de ministros, vengo en nombrarle mi emba
jador extraordinario y plenipotenciario cerca de la 
Santa Sede. 

Dado en palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro interino de Estado, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 
Habiendo renunciado D. Fernando Calderón Co' 

liantes el cargo de diputado á Cortes por el dis
trito de Ordenes, provincia de la Coruña, vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en d i 
cho distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1816 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado D. Miguel María Artaz-
cos el cargo de diputado á Córtes por el distrito 
de Vergara, provincia de Guipúzcoa, vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

CÓRTES. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I) . G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de No
viembre de 1860. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Fueron aprobados sin discusión los cuatro dic
támenes de la comisión de exámen de calidades 
relativos á las délos señores marqués de Villafran-
ca, marqués de Marchelina, obispo de Cartagena 
y D.Fernando Zambrano, que hablan quedado so
bre la mesa en la sesión anterior. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de minis
tros participaba á este Cuerpo colegislador que 
S. M . se habia dignado seña lar la hora de las dos 
de la tarde del dia 19 para recibir á la diputación 
encargada de felicitarla con el plausible motivo de 
sus dias. 

El Sr. PRESIDENTE.—La diputación del Se
nado cumplió con su cometido, y fué recibida por 
S. M . con la benevolencia que acostumbra. 

Quedaron sobre la mesa , para conocimiento de 
los señores senadores , los documentos relativos á 
los asuntos de I tal ia , que comprenden el tiempo 
trascurrido desde la invasión de la isla de Sicilia 
hasta la protesta del representante de España en 
Turin; documentos que remitía de real órden el se
ñor ministro de Estado. 

Igualmente quedaron sobre la mesa, para cono
cimiento de los señores senadores, las copias de 
los documentos diplomáticos relativos á los asun
tos de Parma, señalados con los números desde el 
1 al 36 inclusive; copias que remitía igualmente de 
real órden el señor ministro de Estado. 

Pasaron á la comisión de peticiones varias soli
citudes de escribanos de hipotecas, para que al 
discutir el proyecto de reforma hipotecaria se les 
respeten los derechos adquiridos en dichas escriba
nías hipotecarias. 

El Sr. LÜZURIAGA.—Me parece que todas esas 
exposiciones tienen una relación íntima con la ley 
hipotecaria; y á esa comisión es , en mi concepto, 
á donde deben pasar: tanto más , cuanto que esa 
ley va á discutirse hoy mismo, y no habría ya ob
jeto si pasasen á la de peticiones. 

Quedó sobre la mesa para discutirse en la p ró 
xima sesión el siguiente dictámen: 

«La comisión de peticiones es de dictámen que 
la precedente exposición se tenga presente en tiem
po oportuno; y siendo este el de la discusión del 
proyecto de ley hipotecaria, debe pasar á l a comi
sión que ha entendido en su informe. 

El Senado, no obstante, resolverá lo más acer
tado.—Palacio del Senado, 21 de Noviembre de 
1860.—Concha.—Sevilla.—Santa Cruz.» 

Igualmente quedaron sobre la mesa, con el mis
mo objeto que el anterior, otros dictámenes aná 
logos, relativos á las exposiciones cuyas carpetas 
se leyeron en la sesión anterior. 

Se leyó por primera vez una proposición de ley 
del Sr. Collado, relativa á que los beneficios otor
gados y los trámites establecidos por la ley de 25 
de Junio de 1855 para la" construcción de los fer
ro-carriles de servicio general, se hagan extensi
vos á las vias férreas de explotación de los depó
sitos carboníferos de la península é islas adya
centes. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de señores diputados. 

Verificada dicha lectura, pasaron los referidos 
proyectos de ley á las secciones, para nombramien 
to de comisión, y fueron los siguientes: 

1. ° El relativo á fijaren 100,000 hombres la 
fuerza del ejército permanente para el año de 1861. 

2. ° En el que se fija las fuerzas navales para el 
mismo año. 

3. ° El que dice relación á facultar al gobierno 

para que haga anticipos á las empresas de ferro-» 
carriles á cuenta de las subvenciones con que el 
Estado deba auxiliarlas. 

4.° El que se refiere á conceder una pensión de 
5,000 rs. anuales á doña Josefa Abella, viuda del 
coronel graduado, teniente coronel D. Pedro Ve-
larde y Castañeda. 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Votación de la proposición del Sr. Rodríguez Camale-
ñ o , relativa á suprimir las vacaciones de Julio y 

Agosto en los tribunales de justicia. 
El señor secretario CANTERO.—En la última 

sesión acordó el Senado que la votación sobre la 
admisión del proyecto de ley del Sr. Camaleño 
fuese npmiaal; pero después de procederse al acto, 
se encontró la mesa con que no habia suficiente 
número de señores senadores para producir acuer
do. Por consiguiente, como aquella votación no
minal fué hecha sin dicho número bastante, la 
mesa cree estar en el caso de preguntar si ha de 
ser nominal ahora la votación á que se va á pro
ceder. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Ya se acor
dó que fuese nominal. 

El Sr. CANTERO.—No hubo suficiente número 
de senadores, y no pudo tomarse acuerdo. 

El Sr. CAMALEÑO.—Pudo haberlo cuando se 
declaró que fuese nominal, y pudo no haberlo 
cuando se procedió á la votación; estas son dos 
cosas distintas. 

El Sr. PRESIDENTE.—Como no hubo número 
suficiente de señores senadores, se va á preguntar 
si la votación será nominal. 

Hecha la oportuna pregunta, el Senado acordó 
negativamente. 

Acto continuo , leida la proposición de ley del 
Sr. Rodríguez Camaleño , se preguntó al Senado 
si se tomaba en consideración, y el acuerdo fué 
igualmente negativo. 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 
Discusión del dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley en que se autoriza al gobierno para 

plantear la ley hipotecaría. 
Leído el referido dictámen, y abierta discusión 

sobre la totalidad, dijo 
El Sr. HUELVES.—No voy á combatir el pro

yecto de ley hipotecaria , porque indudablemente 
es mucho mejor que lo que existe , y desde luego 
ofrezco mi voto aprobatorio. Solo me levanto á di
rigir una súplica al gobierno; y siento no se halle 
en este sitio el señor ministro de Hacienda, á 
quien la súplica se encamina. 

Según el art. 389 de ese proyecto, los que á la 
publicación de la ley hayan adquirido y no inscri
to bienes ó derechos que deban estarlo , podrán 
inscribirlos en el término de un año, contado desde 
la fecha en que la ley empiece á regir; pero de mo
do, que si en los noventa dias antes de la publica
ción hubieren cumplido cualquiera de las formali
dades que exige la legislación vigente , no incur
ren en pena alguna , mientras que se exigirá á los 
que no hayan cumplido dicha formalidad. Ahora 
bien : si esta ley rige desde primero de año , será 
cruel exigir una multa á los que no hayan inscrito 
en los registros de hipotecas escrituras de part i 
ciones ó de otra clase. 

Me impulsan á hacer esta indicación algunas 
cartas recibidas de puntos donde desconocen las 
obligaciones que impone la ley vigente, y donde 
temen que vayan comisionados á examinar proto
colos, ocasionando perjuicios y trastornos en las 
familias. Téngase en cuenta que habrá infinitas 
participaciones no elevadas á escritura, y que fun
dados en las disposiciones de la nueva ley, podrán 
ir algunos á sacar dinero á l o s pueblos, ocasionan
do mil disturbios. A fin de evitar esto, espero que 
el señor ministro de Gracia y Justicia dé alguna 
esperanza de no exigir multas á los que en el mes 
y medio que falta para plantear la ley no hayan 
inscrito sus escrituras. 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA (de la comisión). 
•Como el Senado ha oido, el Sr. Huelves no com

bate el proyecto de ley hipotecaria, reconociendo 
por el contrario que es mejor que lo existente; de 
aquí que ofrezca su voto favorable, por lo cual la 
comisión le da las gracias. Solo ha hablado su 
señoría del término que se concede á los que por 
incuria han dejado de inscribir oportunamente de
rechos que debían estar inscritos en los antiguos 
registros de hipotecas, eximiendo del pago de cier
ta multa á los que lo hagan en los noventa dias 
anteriores á la publicación de la ley. 

Con este motivo desea S. S. que se exima de la 
multa en cuestión á los que no cumplan ese requi
sito; pero este es un punto que no corresponde á 
la comisión, en cuyo nombre tengo la honra de 
hablar, y sí al señor ministro de Hacienda, como 
ha dicho muy bien el Sr. Huelves: lo único que la 
comisión puede decir es, que esa medida tiene 
por objeto hacer más fácil el tránsito de un siste
ma hipotecario á otro, inscribiéndose voluntaria
mente los derechos que han dejado de ser ins
critos. La ley, mientras no esté publicada, no es 
tal ley: y por lo tanto, fácil es no incurrir en el 
caso de la multa, puesto que hay tiempo para evi
tarlo. 

La comisión no puede contestar otra cosa al se
ñor Huelves. 

El Sr. HUELVES.—•Agradezco á la comisión 
sus explicaciones, creyendo haber conseguido mi 
objeto, porque mi voz llegará al señor ministro de 
Hacienda, á fin de que renuncie lo poco que ha de 
producir al Tesoro la multa que deba eligirse á 
los que no hayan inscrito en el registro de hipo
tecas ciertas escrituras: el gobierno no debe tener 
inconveniente en ello, puesto que la ley ha de em
pezar a regir, por lo visto, dentro de un breve 
plazo. 

El señor ministro deGRAClA Y JUSTICIA (Fer
nandez Negrete).-El gobierno tomará en cuenta 
las indicaciones hechas por el señor senador, indi
caciones que yo tendré la honra de trasmitir al 
señor ministro de Hacienda. Sin embargo me atre-

H?f,ín^TlaíkUn!í id?a que Pudiera salva'r muchas 
dilicultades. Desde el momento en que esta discu
sión empieza, hasta que la ley se publique hay un 
plazo que pueden aprovechar los que quieran evi
tar el conflicto de la multa haciendo inscribir su 
derecho. 

El Sr. L Ü Z U R I A G A . - M e levanto, señores, por
que me parece conveniente decir algunas palabras 
aunque pocas respecto á esta ley importantísima, 
la cual parece iba á votarse sin concederle los ho
nores de la discusión que tanto merece. 

_ Constantemente he sido opuesto á las autoriza
ciones; pero siempre he hecho una excepción, y es 
cuando se trata de un código ó de una ley como 
esta, que abraza más de 400 artículos. En tales ca
sos la discusión detallada es poco ménos que ira-
posible, y de aquí que entonces la autorización no 
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solo sea conveniente, sino también necesaria, bien 
míe trayendo el gobierno el proyecto de ley como 
sucede en el caso presente: así no hay abdicación 
del poder legislativo por parte del benado, ni la 
autorización se concede á ciegas. 

Esta ley ha debido formular dos ideas: primera, 
la hipoteca, caracterizándola bien en su acepción 
más general determinando cada una de sus es
pecies y dando reglas claras para cada una de 
ellas- 'segunda, la inscripción, el registro, el cual 
tiene por objeto evitar el peligro que hay en que 
estén ocultos ciertos derechos. Todo el mundo se 
retrae de adquirir bienes territoriales, por su mie
do á perder el dinero invertido. En mi larga car
rera de abogado, recuerdo que nada me ha costa
do tanto trabajo como decir á una persona si po
cha comprar con seguridad alguna finca, siendo 
como es imposible averiguar si ha habido un tutor, 
una mujer casada, un empeño cualquiera relativa
mente al Estado, ú otra porción de cosas que han 
podido ocurrir. Se ve, pues, que exigiendo el bue n 
método inherente á una ley hipotecaria defin r 
primero qué es hipoteca, y seguir después con la 
inscripción ó el registro, la comisión ó los autores 
d é l a ley han invertido ese orden, empezando por 
la inscripción 6 por una parte de ella, por los t í
tulos que se han de inscribir, y concluyendo por la 
misma idea de la inscripción, si bien intercalando 
lo que se refiere á la idea principal, que es la h i 
poteca y su naturaleza. Este inconveniente veo en 
el proyecto; inconveniente, en verdad, no peque
ño, porque si en todas las cosas es importante el 
mé'todo, lo es mucho más en una ley de tanta tras
cendencia como esta. 

Noto además otro inconveniente, y es el de con
tener esta ley cuatrocientos y tantos artículos, 
cuando si ocupase el lugar que le corresponde en 
un código civil , no pasarían de ciento. No es aven
turado este cálculo, bastando como basta ver en 
los códigos modernos el espacio que ocupan la h i 
poteca y la inscripción. Y no es este un cargo que 
yo haga á los que han formulado el proyecto, sino 
demostrar que todo es consecuencia necesaria de 
la mala elección del sistema adoptado, por haber 
querido aislar esta ley del código civil . 

Otro inconveniente más grave resulta del mal 
sistema escogido por el gobierno. Dije antes que 
la hipoteca penetra por todas partes en la legisla
ción civi l , y así tiene que ser en efecto. La hipote
ca no tiene una existencia propia; es una adheren
cia que se incorpora con casi todos los actos de la 
vida civil, afectando á todos sus derechos y ob l i 
gaciones; y es difícil, imposible, constituir bien esa 
hipoteca, sin llevar su acción á los derechos á que 
se adhiere. ¿Y qué resulta de aquí? Un gravísimo 
inconveniente. 

Dicen los autores del proyecto, que es peligroso 
resolver incidentalmente cuestiones de tanta mag
nitud como la constitución de la familia, y tienen 
mucha razón: ¿cómo van á resolverse todos los in
mensos y trascendentales problemas de la cons
titución de la familia, bajo el punto de vista de la 
hipoteca, mezquino con relación á ella? Pues bien: 
sin embargo de reconocer tal peligro, han tenido 
esos autores que pasar por ese conflicto, y han re
suelto la cuestión incidentalmente. Así lo dice la 
comisión cuando manifiesta que se han hecho a l 
teraciones graves y profundas. El señor ministro 
de Gracia y Justicia ha debido sentir todas las 
consecuencias que resultan de esto. 

Yo no voy á enumerar, ni es posible que lo ha
ga, todas las cuestiones de derecho civil que van 
á ser afectadas por esta ley. En los bienes inmue
bles, en los frutos, en las mejoras, en los censos, 
en los eníiteusis, en las cuestiones de familia entre 
el tutor y el menor, en las de bienes conyugales, 
en todo eso interviene y todo lo afecta la cuestión 
hipotecaría. En mi concepto, este pioyecto vendrá 
á ser un remiendo de una rica tela, puesto en un 
tifjido ya viejo, y más que raido, apolillado. 

Digo esto para que el señor ministro de Gracia 
y Justicia se persuada de que no hay más remedio 
que traer el código civil , una vez traída la ley h i 
potecaría : ley que, por otra parte, no combato ni 
puedo combatir , viendo , como veo en ella, una 
gran mejora, por lo cual la votaré con mucho gus
to. Me he levantado principalmente para decir al 
señor ministro de Gracia y Justicia , que de aquí 
en adelante será indisculpable si no hace cumplir 
el artículo constitucional en que se previene que 
unos mismos fueros rijan en todas las provincias 
de la monarquía. Si esto no ha sido más hasta hoy 
que un pretexto, desde hoy, con la ley hipotecaria, 
es una gran necesidad. 

M i l ejemplos podria yo citar en comprobación 
de este aserto; pero fijémonos por un momento en 
la materia que trata de rescisiones. La rescisión 
por causa de lesión, desaparece con esta ley res
pecto á los terceros; es decir, que los autores del 
proyecto antes, la comisión ahora, después el Se
nado, más tarde el Congreso , y por último la Co
rona, habrán declarado, y bien declarado , que 
debe desaparecer esa acción rescisoria por causa 
de lesión; pero habrá desaparecido para los terce
ros, y quedará subsistente para los contrayentes. 
¿Qué autoridad tendrá esto , si por otra ley está 
declarada esa acción como inconveniente? Cito este 
ejemplo, para probar que con esta ley queda com
pletamente falseado nuestro código civil antiguo. 

También me ocurre otra razón. Nadie negará 
con justicia á los autores del proyecto el profundo 
conocimiento que han hecho de nuestro derecho y 
jurisprudencia. Sin embargo, ¿cuál será el caos de 
esa misma jurisprudencia , cuando personas tan 
ilustradas cometen en su informe el error de decir 
que las obligaciones generales no producen hipo
teca? Yo digo á SS. SS. que esas obligaciones ge
nerales, puestas rutinariamente en todos los docu
mentos, la han producido, y me refiero en esto á 
mi práctica. Sosteniendo yo que no la producían, 
fui vencido, y el contrario obtuvo una ejecutoria, 
dada por la antigua chanchillería de Yalladolid, 
en virtud de la cual se arrancaron á un tercero 
bienes adquiridos con legítimo título. Este es un 
nuevo argumento que prueba la imperiosa necesi
dad del código civi!. 

Otra razón. Pocos años há, se dió la ley de en
juiciamiento civil, consignándose en ella los recur
sos de casación (y aquí digo, entre paréntesis, que 
desde que hay esos recursos para lo c i v i l , se tocó 
la necesidad imprescindible de crearlos para lo 
criminal, como garantía del honor y de la vida de 
los ciudadanos): consignáronse , pues , esos recur
sos, cuyo objeto es uniformar la jurisprudencia de 
los tribunales, siendo sus funciones ver si la ley ha 
sido bien aplicada con relación á un hecho dado, 
para lo cual es indispensable que las leyes sean 
claras y terminantes. ¿Y qué ha tenido que hacer
se? Poner al nivel de las leyes la jurisprudencia de 
los tribunales, lo cual es difícil ó imposible cono
cer, como lo prueba la ejecutoria que he citado 
antes, y que á pesar de haber emanado de uno de 
los primeros tribunales de la nación, ha sido des
conocida por personas tan competentes é ilustra
das como lo son las que han redactado el proyecto. 

Ya que trato de esta materia, preguntaré al se
ñor ministro de Gracia y Justicia si es cierto que la 
sala destinada á fallar en los recursos de casación 
se halla agobiada de negocios, no por falta de ma
gistrados dignos y laboriosos, sino por efecto de 
ese CÍOS que existe en nuestra jurisprudencia. Y no 
se salva esta dificultad con aumentar el número de 
ministros de esa sala, aumento que rompería la uni
dad, primera necesidad de la casación; ni tampoco 
con el establecimiento de una sala de fíequette, co
mo la llaman los franceses, porque aquí no podria 
hoy dar resultados. Su objeto es desechar á p r i 
mera vista los recursos notoriamente temerarios; y 
como para esto se necesita una regla clara y fija, 
y como no tenemos código civil, no daría resulta
dos ese medio. 

Es, pues, indudable la necesidad de ese código, 
prescindiendo de que ya es tiempo de que se cum

pla el artículo constitucional. Como razón para no 
traerlo, se dice que al dia siguiente de promulga
do se multiplicarían los comentarios, y nada se ha
bría adelantado; pero si ese argumento valiera, 
sería necesario borrar el decálogo, porque nadase 
ha comentado tanto como él. El hombre, ser de 
razón, necesita una regla á que ajustar sus accio
nes, y para que las ajuste es preciso que esa regla 
sea clara y terminante. 

No quiero molestar más al Senado; me daré por 
contento con haber quebrantado un poco esa es
pecie de inflexibilidad que respecto al código civil 
se observa en los ministros que van sucediéndose, 
lo cual, si en los anteriores ha podido tener algu
na disculpa en razón á su corta permanencia en 
el poder, no la puede producir respecto al actual 
gabinete, cuya permanencia en el poder cuenta ya 
dos años y medio; y si prolonga su vida ministe
rial por los ocho años consabidos, tiempo le sobra 
para traernos el código c iv i l ; el francés fué re
dactado en cuatro meses. 

Conozco que algunas de las cosas que he dicho 
no vienen enteramente á propósito en la cuestión 
de hipotecas; pero he creído deber aprovechar es
ta excelente ocasión para insistir en la necesidad 
de presentar el código civil. Entretanto, antes de 
terminar, diré algunas palabras sobre el sistema 
hipotecario. 

No comprendo la razón de dar preferencia á las 
hipotecas de que habla el art. 35i sobre las del 
353, No sé si me equivoco en los artículos; pero 
hay uno en el cual se dice que las hipotecas lega
les no surtirán el efecto contra tercero trascurrido 
el año. Es decir, que esas hipotecas, las compren
didas en el art. 353, quedan extinguidas al año si 
no han sido inscritas; mientras las comprendidas 
en el 354 no quedan extinguidas. Esto me parece 
un poco casuístico, y creo que el proyecto se bar
rena en su base. 

También queda dependiente de la voluntad del 
marido la inscripción de los bienes de la mujer, 
cuando hay multitud de casos que demuestran 
que tal vez el marido se inclina á no inscribir, 
más bien que á inscribir esos bienes. 

Hay una disposición que impide la inscripción 
de todo registro, y que castiga al registrador, si 
antes no hace constar que ha pagado ciertos de
rechos. Yo me declaro contra esto, porque es en 
descrédito del sistema. El registro se hace para 
garantir la propiedad, para que todo propietario 
tenga sus títulos conocidos. La disposición á que 
me refiero, introduciendo el espíritu fiscal en esta 
clase de asuntos, retraerá al propietario y al con
trayente de la publicidad de los actos; es decir, des
naturalizará el interés que los propietarios tienen 
respecto á hacer constar sus propiedades, ponién
doles enfrente una contribución. 

Esto es muy antiguo, pues siempre se ha queri
do convertir el oficio de hipotecas en una espe
cie de oficina de contribuciones. La comisión no 
debe participar de esta idea; si el Estado necesita 
una nueva contribución, búsquela en buen hora; 
pero no por aumentar los ingresos del Tesoro, va
ya á producir disturbios y perjuicios inmensos en
tre los ciudadanos; disturbios y perjuicios que en 
último resultado refluyen en daño del país en ge
neral. 

Me siento, señores, dando, como he dicho, mi 
aprobación al proyecto; pero deseando que mis 
observaciones ocupen á la comisión, y que el se
ñor ministro de Gracia y Justicia haga conocer 
que si hasta aquí ha sido una obligación constitu
cional, la obra de S. S. convierte en necesidad i m 
prescindible la presentación del código civil. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Fernandez Negrete)—Me felicito de que el señor 
Luzuriagahaya aprobado las bases cardinales del 
proyecto de ley que discutimos, no recayendo su 
impugnación sino en ligeros puntos secundarios. 

S. S. se ha lamentado de que esta ley venga 
desprendida del código civil; pero además de que 
no ha estado en mi mano hacer otra cosa, S. S. re
conocerá que la necesidad más urgente queda aten
dida con lo que se ha hecho. En efecto: el pro
greso de la riqueza pública en nuestro país, y el 
consiguiente aumento de las transacciones, hacían 
indispensable una ley hipotecaria, respecto á la 
cual reseñaré ligeramente, el estado en que se en
contraban los trabajos de la comisión de códigos 
cuando tuvo lugar mi entrada en el ministerio. 

El año 48 creyó esa comisión conveniente que se 
oyera á los tribunales del reino respecto al asunto 
que en este momento nos ocupa. Circulóse la con
sulta por el gobierno, y el año SO estaban ya las 
contestaciones de los tribunales en el ministerio 
de Gracia y Justicia, quien las pasó á la comisión 
que las habia pedido. No sé por qué fué, pero es 
lo cierto que dicha comisión no formuló dictámen. 
El señor ministro de Gracia y Justicia, Fuente A n 
drés, excitó en 1855 su celo para que redactara 
cuanto antes una ley hipotecaría, sin que tampo
co sepa yo cuál fué el resultado de esas excitacio
nes. Lo que conta en el expediente es que, an
dando el tiempo, un ministro de Gracia y Justicia 
presentó al Congreso unas bases qne no se discu
tieron, siendo al año siguiente presentadas de 
nuevo por el Sr. Fernandez de la Hoz, y quedan
do discutidas y aprobadas por el Congreso, tras 
lo cual vinieron al Senado, y no se discutieron en 
él. Pues bien: siguiendo yo la conducta trazada 
por mis antecesores, he creido que la parte del có 
digo civil que más urgia organizar era la que se 
refiere al sistema hipotecario; y lo he creido, por
que afecta á los intereses económicos, que son los 
más importantes. 

Dice entretanto el Sr. Luzuriaga que esta ley 
no debe venir sola. Yo estoy de acuerdo con S. S. 
en que la ley de que se trata es una parte del có 
digo civil; pero es la parte que más fácilmente pue
de desprenderse de él, como se ha desprendido 
efectivamente en muchas naciones de Europa, ta
les como Francia, Baviera, los Estados romanos, 
Sajonia, Friburgo, Grecia, Rusia, y en casi todas 
las demás, pues se ha reconocido que el código ci
vi l está encargado de satisfacer á necesidades muy 
diferentes. Sin embargo, el Sr. Luzuriaga tiene 
mucha razón en desear que se simplifique y unifi
que nuestra legislación c iv i l ; pero aunque no lo 
desea ménos el ministro de Gracia y Justicia, ve 
en ello una obra que requiere mucho trabajo y 
tiempo. 

Otra de las observaciones del Sr. Luzuriaga ha 
sido relativa á que la ley debería componerse de 
dos partes: primera, de hipotecas; y segunda, de 
registro; en esto discrepo completamente del pa
recer de S. S., pues la hipoteca es una idea adje
tiva, la cual tiene que estar adherida á una idea 
sustantiva; es un derecho que se pega algo, y ese 
algo es lo que hay que buscar primero. 

Después de notar S. S. estos" lunares, ha habla
do incidentalmente del recurso de casación, pre
guntando con gran fervor cómo puede existir la 
casación civil sin la casación criminal; pero S. S. 
ha olvidado, sin duda , que la casación criminal 
existe de derecho, hallándose, como se halla , re
conocido el principio en el Código penal, 

S. S. ha añadido que por los medios que el m i 
nistro se propone no se adelantará nada. Para ver 
de satisfacer á S. S., me atreveré á hacer una pe.'-
quena revelación, relativa á los movimientos de mi 
inteligencia sobre esta materia. Preciso es conocer 
la historia del recurso de casación, Después de la 
revolución de 1789 quedó todo cerrado en Fran
cia, cayendo de una plumada las treinta y siete j u 
risdicciones diferentes que allí existían con leyes 
distintas y especiales , y cayendo á impulsos de la 
necesidad de que todas respondiesen á un solo ar-

1 tículo del código civil. 
i Esto era muy difícil, pero se arregló establecien

do un cuerpo central que no fuese tribunal, desti
nado solamente á dar unidad á todos ellos. Habia 
además una Cámara prévia, que de cada veinte ne
gocios que reclamaban la casación, desechaba ca

torce ó diez y seis; de manera que la Cour de cás-
mlion no tenia que ocuparse sino de los restantes.. 
Pues bien: á pesar de esto , no pudo marchar co
mo deseaba, merced á la acumulación de negocios, 
y aquel gobierno tuvo que faltar á su decantado 
principio de unidad judicial. Esta es la historia, 
sobre la cual ha meditado en ocasiones el ministro 
que tiene la honra de dirigir la palabra al Senado, 
podiendo decir al Sr. Luzuriaga que nada tiene 
resuelto sobre el particular. 

Podria hacerme cargo de algunas otras ideas 
emitidas por S. S.; pero no quiero privar á la Cá
mara del gusto de oir al Sr. Laserna, que en nom
bre de la comisión, y con su reconocido talento, lo 
hará mucho mejor que yo. 

El Sr. GOMEZ DE* L A SERNA.—De buen 
agüero es para la comisión la benévola actitud del 
Sr. Luzuriaga, quien á pesar de ser enemigo dé las 
autorizaciones en general, no ha podido ménos de 
manifestar su completa aprobación á la que hoy se 
pide. El principal motivo que S. S. ha indicado 
como causa de la ligera impugnación que ha he
cho á este proyecto, consiste en desear S. S. que 
la ley hubiese formado parte del código civil; pero 
yo debo decir á S. S. que no hay, ni probable
mente habrá en su tiempo, quien se atreva á pre
sentar en los Cuerpos colegisladores un proyecto 
de código civil en toda la integridad que apetece 
el Sr. Luzuriaga, un código civil unificado, pues 
todos cuantos estudien esa materia, reconocerán 
los inconvenientes que tal empresa ofrece en nues
tro país. Lo dije ya en las Córtes constituyentes, y 
lo repito ahora: no es dado al hombre ser un 
dios, ni hacer que la ley salga de su cabeza como 
Minerva de la cabeza de Júpiter . Yo creía enton
ces, y creo ahora, que el carácter, las tradiciones 
y el lenguaje de un país no pueden fácilmente 
borrarse. Ün código unificado sería entre nosotros 
una ley muerta para la mitad de los habitantes, 
porque las leyes civiles no son como las de proce
dimientos: no pueden imponerse contra los háb i 
tos, contra la naturaleza y modo de ser de cada 
pueblo; y yo quiero leyes que se obedezcan, no le
yes que se eludan. 

No hay enEuropa dos países en que sus respecti
vas legislaciones sean tan diferentes como las de 
Aragón y Castilla; y de aquí el no haberme yo ma
nifestado partidario de la codificación; pero ya que 
la ley constitucional lo establece, quiero á mi vez 
que se haga de una manera indirecta y paulatina. 
Yo apelo al mismo Sr. Luzuriaga para que diga si 
es cosa sencilla presentar un código civil: seguro 
estoy de que S. S. no me negará que cuando se re
forman las leyes, aunque sea muy filosóficamente, 
se alarman muchos intereses, los cuales producen 
revoluciones en épocas tumultuosas, y dan pretex 
to en las bonancibles para que la ley no se cumpla. 
Seguro estoy también de que el dia en que llegara 
á sancionarse un código civil que alterara el modo 
de ser de varias provincias, entonces empezarían 
las dificultades para los gobiernos. Ahora bien: mi 
consejo es que se marche indirectamente, que va
yamos ganando terreno, que hagamos conquistas; 
y como una de ellas es la ley hipotecaria, de aquí 
que para su planteamiento, tanto el gobierno como 
la comisión, pidan autorización al Senado. 

Prescindiendo ahora de estas observaciones con 
que he contestado á una especie de amistoso reto 
que me ha dirigido el Sr. Luzuriaga, diré respec
to al asunto que se discute, que S..S. ha conveni
do desde luego en que así el gobierno, presentan
do, como la comisión sosteniendo este proyecto de 
ley, están perfectamente en su lugar, y no podia 
ménos de suceder así. Si S, S. se hubiera hallado 
en el ministerio, lo habría formulado casi en los 
mismos términos. Espero, pues, que el Sr. Luzu
riaga quedará satisfecho en cuanto á los ligeros 
escrúpulos que ha manifestado sobre algunas de 
las disposiciones contenidas en el proyecto de ley. 

EISr . PRESIDENTE,—Señor senador, siendo 
pasadas las horas de reglamento, mañana conti
nuará V. S. en el uso de la palabra. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente. 

A primera hora se reunirán las secciones á fin 
de proceder al nombramiento de las comisiones 
que han de dar dictámen sobre los proyectos de 
ley que se han leido.—Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y veinticinco minutos. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de No
viembre de 1860, 

Abierta á las dos y media por el señor vicepre
sidente Monares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada en votación nominal. 

Se adhirieron á la mayoría en la última vota
ción sobre el presupuesto de la casa real, los se
ñores Armada Valdés, Cárrias, Santana, Hernán
dez, Benemejís, Esponera, duque de Villahermo-
sa, Santillan, Uhagon y González (D. Ambrosio). 

El Sr. Cardero pidió que su voto constara en el 
Diario, conforme con el de la minoría, en la misma 
cuestión. 

El Sr. CALVO ASENSIO,—Pido la palabra pa
ra dirigir una pregunta á la mesa. 

El Sr, VICEPRESIDENTE (Monares).—La tie
ne V. S, 

EISr. CALVO ASENSIO.—Hace pocos dias se 
dió conocimiento al Congreso de la dimisión del 
Sr. Calderón Collantes del cargo de diputado, y 
como S. S. era presidente de la comisión de i m 
prenta, y en otra ocasión en que faltó un individuo 
de esta misma comisión se reunió la sección para 
elegir uno en su reemplazo, á pesar de lo termi
nantemente prevenido en un artículo del regla
mento, deseo saber cuál es la intención de la me
sa sobre este particuLr; advirtiendo de paso que 
tengo pasada no taá secretaría para que se me avi
se cuando esa comisión se reúna, y creo que no lo 
habrá hecho aun en la presente legislatura, cuan
do no he recibido aviso ninguno, 

EISr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Al nom
bramiento que ha citado S. S. se procedió por una 
equivocación: ahora se verá el número de indivi 
duos que esa comisión conserva, y según sea este, 
y conforme al artículo del reglamento, se proce
derá á elegir los que falten, ó la comisión nombra
rá un nuevo presidente. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—También deseo ha
cer varías preguntas al señor ministro de la Go
bernación. Deseo saber si el gobierno ha dado ór
denes al señor fiscal de imprenta para que la ley 
de imprenta se cumpla de un modo con unos pe
riódicos y de otro modo con los restantes: si el se
ñor ministro de la Gobernación ha dado órdenes 
al señor fiscal para prohibir á algún periódico la 
reproducción de ideas, frases ó palabras pronun
ciadas aquí por un señor diputado, que se toleran 
en determinados periódicos y se prohiben en otros; 
y por fin, si está vedado á los periódicos enalte
cer los hechos gloriosos que honran á España , y 
tomar el nombre de ilustres monarcas que ha i n 
mortalizado la historia, y cuyas virtudes se ponen 
de manifiesto con las palabras más dignas, más 
corteses, más prudentes y más justas para esos 
monarcas. Y para que el señor ministro pueda juz
gar bien del hecho á que me refiero, me tomaré la 
libertad de leer las palabras á que aludo. 

Dice hoy un periódico hablando de la sesión de 
ayer, que el Sr. Olózaga «se lamentó de que en 
nuestro tiempo, en tiempos en que tanta sangre 
se ha derramado por la libertad, se dudase si los 
diputados pueden discutir los presupuestos de la 
real casa, y tasar los gastos del rey, cuando los 
antiguos procuradores nabian venido poniéndola 
hasta á Isabel la Católica, memorable por sus vir
tudes públicas y privadas y por la modestia con que 
vivió.» 

El Congreso debe saber que á un periódico poli-

tico le ha sido prohibido reproducir las frases de 
umemorable por sus virtudes públicas y privadas y 
por la modestia con que vivió.» 

No puedo entrar en consideraciones sobre esto, 
y no hago más que leerlo para que el Congreso 
iuzgue la iusticia de la supresión. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
ministro dé la Gobernación comunica á los fiscales 
de imprenta reglas generales, aplicables á todos 
los periódicos; y si en alguno se ha pasado alguna 
cosa que en otros haya sido censurada, que no lo 
creo, no es suya la culpa. 

Si hoy pudiera yo entrar en la defensa de esto-
funcionarios , probaría claramente que no solo sir; 
ven lealmente al gobierno, sino también al país 
pero no pudiendo hacerlo, diré solo que los dipu
tados comprenden con mucha facilidad que una 
frase que puede ser inocente en un periódico, pue
de ser criminal en otro; lo mismo que, según el 
dicho de un célebre abogado, «el Credo podia ser 
una série de herejías si se comenzase por Poncio 
Pilatos.» 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Yo facilitaré al se
ñor ministro la ocasión de defender latamente á 
los fiscales; por ahora, ya que no puedo hacer 
otra cosa, diré á S. S. que las frases que el per ió
dico La Iberia decia ensalzando á la Reina doña 
Isabel la Católica, no pueden tener otra intención 
que las que ellas mismas expresan. Yo rechazo 
toda interpretación que quiera dárseles. 

También deseo saber si cuando se corta en un 
periódico una oración, y los redactores , no sa
biendo cuál es la intención del fiscal al suprimir 
ciertas palabras, ponen en su lugar puntos sus
pensivos y advierten al lector que aquellas pala
bras fueron quitadas por el fiscal, puede también 
este suprimir los puntos y hasta la advertencia. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Por 
lo visto el Sr. Calvo Asensio es más diputado del 
periódico La Iberia que de la nación , puesto que 
hace perder el tiempo destinado á asuntos de mu
cho interés para el pa ís , en cuestiones puramente 
relativas á su periódico; pero yo le diré á S. S., 
que en todas las legislaciones extranjeras, ó en 
muchas de ellas , está prohibido el sustituir con 
puntos suspensivos ó blancos lo suprimido por los 
fiscales. El de Madrid , obrando del modo que lo 
ha hecho, ha estado dentro de las instrucciones 
que le ha comunicado el gobierno. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Pero ¿en qué artícu
lo de la ley está fundada la supresión de las frases 
que he tenido la honra de leer al Congreso? 

El señor ministro de la GOBERNACION.—En 
el artículo del sentido común, que es el que desea 
seguir el gobierno. 

El señor VICEPRESIDDNTE (Monares).—Que
da terminado este incidente. 

El Sr. MARTIN.—Pido la palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (Monares).—La 

tiene V. S. 
El Sr. MARTIN.—Es para anunciar al gobierno 

una interpelación sobre los daños que causa la i n 
terpretación de la ley de minas, y sobre los que 
ocasiona la indiferencia y el abandono con que se 
mira lo relativo á la explotación de nuestras cuen
cas carboníferas. 

Se recibió con aprecio un ejemplar de ISL Estadís
tica judicial relativa á 1859, remitida por el señor 
ministro de Gracia y Justicia. 

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. M u 
ñoz y López, manifestando hallarse enfermo. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Presupuestos de obligaciones generales del Estado. 
Se aprobaron los capítulos 6,°, 7.° y 8.° 
Leido el relativo á la deuda pública, obtuvo la 

palabra, y dijo 
El Sr. POLO.—Señores, si es posible, por algu

nos minutos demos tregua á la política, que hasta 
ahora ha ahogado al interés financiero; porque se
ría un mal que al empezar la discusión de los pre
supuestos solo se excitara el interés político de los 
señores diputados, para que luego la discusión se 
arrastrara lánguida y con poca vida cuando solo 
hubiera de discutirse la parte económica. 

Los pueblos, señores, desean ardientemente y 
más que nunca, que aquí nos ocupemos de la discu
sión de los presupuestos, y de la resolución de las 
cuestiones financieras; porque hoy los pueblos las 
conocen mejor que antes, y creo que faltaríamos los 
diputados á nuestro deber, si no discutiéramos am
pliamente la cuestión económica al discutir los 
presupuestos. 

¿Es tan buena, señores, la situación de nuestra 
Hacienda, que no necesitemos ocuparnos de esta 
cuestión? Yo creo, señores, que esta situación es 
relativamente buena, tal vez mejor hoy que en 
ninguna otra época; mas no por ello deja de ha
ber graves cuestiones de que ocuparse; mucho 
que variar en los gastos, y que mejorar en las 
rentas. 

La primera de estas cuestiones, que se presenta 
dificilísima de resolver, es el aumento constante
mente creciente de los gastos públicos, que yo no 
diré que no sean motivados, pero que por oso 
mismo deben llamar más aún la atención del 
Congreso. 

Desde 1850 á 1861, estos gastos, señores , han 
aumentado en cerca de 1,000 millones de reales; 
yo bien sé que los números no son tan inflexibles 
como se cree; pero es bien cierto que entre la cifra 
total del presupuesto de 1850 y la del de este año 
hay una diferencia de más de 900 millones, y esto 
lo digo como prueba de la rapidez con que crecen 
esos mismos gastos. 

Parecía que después del voto de ¡os 2,000 millo
nes para material extraordinario de los diversos 
servicios del Estado, no sería necesario pedir para 
esos objetos á que se destina esa cantidad ningún 
aumento; y hoy se viene, sin embargo, pidiendo 
300 millones para el material de guerra y marina, 
y 12 más para telégrafos Véase , señores , si es 
grande la progresión en que caminan los gastos 
públicos. 

Este hecho solo bastaría para llamar la atención 
del país y del Congreso sobre el estado de nuestra 
Hacienda. 

Veamos las condiciones de nuestro crédito, y 
examinemos las que debe tener el crédito de todos 
los países. Estas condiciones son: unidad, sencillez 
y claridad en los valores que los representan. 
¿Tiene hoy nuestro crédito estas condiciones? Diré 
desde luego que nuestro país puede pagar lo que 
debe; pero nuestro crédito carece de esas condi
ciones, no las tiene, es la contradicción de lo que 
debia ser; hay multiplicidad, hay confusión en los 
valores que le representan, y para probarlo apela
ré al estado de nuestra deuda, que viene publica
do en la Guia de forasteros, del cual resulta que 
hay 21 valores creados á consecuencia del arreglo 
de la deuda. 

Bien sé que entre estos hay muchos que son si
milares y que pueden rebajarse hasta 15 ó 17; pero 
esto mismo prueba mi aserto; y esto es en el esta
do de nuestra deuda moderna, porque en el estado 
de la antigua, que nunca acaba de convertirse, 
creo que aparecen 23 ó 24 valores. 

Pero aun hay otro documento más manual; en 
la cotización de la Bolsa, que no se ocupa de los 
valores intrasferibles ni de los extranjeros, hay me 
parece 21 valores cotizados á precio diferente. No 
me parece necesario decir más para probar que 
nuestro crédito carece de la condición de unidad, 
reconocida como una de las que deben tener los 
créditos de todos los países. 

Sabido es que nuestro 3 por 100 se creó para 
atender al pago de los intereses de la deuda. El 
Estado tenia poco crédito, y sin embargo, no qui 
so pagar por él un interés elevado , sino adquirir 
un capital muy grande y pagar un interés muy pe 
queño; verdad es que entonces se creó este papel 
para pago de acreedores, y se creyó hacer un gran 
negocio; pero el hecho es que no se hizo sino un 

negocio malísimo. Nadie se apercibió al princini 
de eso; pero todo el mundo empezó á apercibirla 
cuando se decretó la conversión en tiempo del s! 
ñor Mon, porque hubo que pagar en papel del 9 
por 100 á los acreedores del Estado , y hubo aní 
satisfacer un capital enorme á consecuencia d i 
buen negocio que se creia haber hecho. 

A l hacer el arreglo de la deuda , movidos 
autores de una buena fé completa hácia los acre 
dores del Estado, se hizo el reconocimiento' d i 
completo del capital, y á pesar de que asi se ere 
han deudas que no gozaban de interés, ó con ^ 
interés muy mínimo, ese arreglo no puede 

punto importantísimo al tratarse de los intereses d̂  
nuestro 5 por 100, y el error cometido entone^ 6 
señores, ha costado muchos millones al país v h 
hecho que se malograra el arreglo de la deuda Y* 
no digo que ahora pueda variarse lo qne entonce0 
se hizo: digo y repito que este error, rebajando e! 
valor de nuestro crédito, nos ha hecho adquirir ! 
dinero á más precio, y aumentado por tanto cons 
derablemente la deuda pública. 

Y ya, señores, que esta lección recibida enton 
ees es cara, deseo por lo ménos que se aprove^h ~ 

Después de hecho el arreglo de^la deuda v ' 
conocidos en todo su capital los créditos del MI*" 
debia haberse hecho otro arreglo haciendo Id ' 
aparecer la deuda amortizable, porque estohuh-8" 
ra producido una gran economía. Tamnor-n e n 
esto; se perdió la ocasión, y las cosas han venid 
marchando de modo que el crédito ha sido mira0 
do de un modo poco elevado por los ministerio' 
que siguieron al que hizo el arreglo, que apelaron 
al sistema de crear valores, valores y valores 
atender á todo sin plan ninguno, v t r a t n n r i ^ ía 
j i - j r TT , u i i . '"^nao so o 
de salir del paso. Estose ha hecho hasta el año de 
1858, y hasta tal punto, que desde 51 á 58 se han 
obtenido 2,000 millones de reales por ese sistema 
tan singular; de manera que durante todo'ese es
pacio de tiempo, y cuando desde 97 millones qu¡ 
se pagaban por interés de la deuda hemos venido 
hasta trescientos noventa y tantos, se ha abusado 
del crédito del modo que acabo de indicar. 

Así es, señores, que no se comprende á prime
ra vista cómo habiendo sucedido esto, el crédito 
ha ido subiendo; pero mirando la cuestión más en 
el fondo, se ve que si á nuestro crédito le faltaban 
otras condiciones, tenia la principal, la de ser el 
crédito de un país que podia pagar sus deudas 
porque una gran parte de la cantidad obtenida se 
destinaba á obras públicas , y aumentaba por lo 
tanto la riqueza del Estado. 

He dicho", señores, lo que ha venido siendo el 
crédito hasta ahora; pero vengamos al estado ac
tual; hoy se cotizan en la Bolsa 21 valores distin
tos, y aun hoy se están haciendo tres grandes emi
siones, que no se sabe por cuánto se han de hacer* 
primera, la emisión hecha por el arreglo de la deu
da: segunda, la emisión á consecuencia de la ley 
para el material extraordinario del Estado; y ter
cera, la, de subvenciones de ferro-carriles. Estas 
dos últimas emisiones no sabemos lo que nos cos
tarán; y yo pregunto: ¿es buena esta situación? 
¿Debemos continuar así? ¿Yo creo que -no; que 
debemos hacer algo en esta cuestión. Yo no diré 
cuándo ni cómo; pero el ministerio, que ha em
prendido un sistema arrojado y valiente, debe aco
meter esta cuestión como ha acometido otras de no 
menos importancia, tales como las que antes he 
citado del material extraordinario del Estado y de 
las subvenciones de los ferro-carriles. Yo digo al 
señor ministro de Hacienda que siga por este ca
mino, y repito que no diré cómo, pero sí indicaré 
á S. S. que el arreglo que se haga debe tender á 
dar unidad y sencillez á nuestro crédito; á que 
apelemos para buscar cantidades á grandes em
préstitos, y á que el gobierno no entregue en estas 
emisiones papel, sino dinero, para que se pueda ir 
con él á la Bolsa á buscar los valores que se crean 
más convenientes. 

Señores: después de resuelta la cuestión del ma
terial extraordinario del Estado, quedan por re
solver dos grandes cuestiones: el arreglo de la 
deuda y de los aranceles; con estas dos reformas 
podremos atender perfectamente á los gastos ordi
narios j extraordinarios del Estado. Yo deploro, 
señores, que la comisión no haya dicho nada de 
estos arreglos, y la suplico que diga en el presu
puesto de ingresos si los cree ó no necesarios, que 
espero que la comisión entenderá que lo son. 

Háganse, pues, estas reformas; llegúese en la de 
aranceles hasta donde se pueda; si hay cuestiones 
que no se pueden tocar, no se toquen; pero arré
glense las cuestiones libres, y nosotros, que si bien 
progresamos estamos aún bastante distantes de las 
naciones de Europa que van á la cabeza en punto 
á progreso material, podremos llegar á igualarnos 
con ellas. 

Yo no aconsejaría al ministerio que tocase al 
crédito si no estuviera seguro de que_ ganara con 
ponerle en claro; pero estoy persuadido de ello, 
señores. Nuestro crédito debe tener una cotización 
más alta que la que tiene, y á mi entender, des
pués del crédito de Inglaterra, el nuestro no debe 
reconocer ningún superior. , 

He cumplido mi propósito, señores; he procurado 
llamar la atención del Congreso hácia las cuestio
nes económicas, y en las breves indicaciones qpfi 
he hecho, más bien que al señor ministro ni a 
Congreso, me he dirigido al país, que es quien ne
cesita-de mis indicaciones más que el señor minis" 
tro, tan competente en estas materias. 

El señor ministro de HACIENDA.—SI discurso 
del Sr. Polo, que parecía anuviciarse como contraí
do únicamente á hacer observaciones acerca de 
presupuesto de la deuda pública, ha comprendido 
una série de consideraciones que no solo se ^¡r16^-. 
á esa parte del presupuesto, sino que tanuisn . 
canzan al de ingresos. 

S. S. ha llamado la atención del Congreso ^ 
país hácia el acrecentamiento de los gastos p ^ 
eos, y tomando S. S. por comparación la cirCt , 
1850 cou la de 1861, ha presentado por r 6 8 " 1 ^ : 
un aumento de 900 millones de reales en los gff£ 
tos. Esta aseveración es exacta y no lo e s ^ i h _ 
supuesto de 1850 no comprende una cantidad ^ , 
siderable de los gastos generales del Pal3 'Je^00 
el aparecer en el que nos ocupa un aumento a 
millones más. • rna de 

De consiguiente, ha que eliminar esa su 
la de 900 á que S. S. ha hecho subir la dlterci1 eS 
de un presupuesto á otro. La que aun res ^ 
grande; pero ¿por qué lo es? Porque alen * 
supuesto de 18o0 se hubieran comprendido zv 
llones qua representan los réditos de una,;)® cn 
parte de la deuda pública qae_ no se PaSí^lo ¿Q 
aquel tiempo , y que luego entró en el ariGo íi-
1851, hubiera subido la cifra de aquel, y 
ría tan distante de la del actual. La deuda P ° o r : , 
ba entonces por lo que en realidad se Pa8"â  sU-
rienteraente, y dejaba de figurar en una gi<á 
ma que por efecto de ese arreglo ha venido 
garse después. nraquel 

Vea el Sr. Polo las dotaciones q'J6 P „. c0iri-
presupuesto tenían muchos servicios públic0*' ^ e| 
párelas con las que figuran por los ^ ^ L i e B e i & 
de 1861, y encontrará la causa de esa «i tietn-

Pero yo debo decir á S. S., que al miS™progre-
po que han crecido los gastos, ha I.c!0 c i J . la de 
sion el í umento de las rentas. Por ejemp 
tabacos estaba entonces en 160 millones, > ^ 

' legará á 9wnnu. ¡ 0 ano próximo se cree que llegará ^ . • 
aduanas hallará S. S. una diferencia de w 
millones. . IQO 

La contribución territorial representa ho j^o_ 
millones más, que el país paga con ma.v0^ jdo en 
go que en 1850, De consiguiente, si na v re-
progresión el presupuesto de gastos , en i de. 
sion ha venido el de ingresos; y pono t a i " " toen 
be asustarse el Sr. Polo de eso acrecentamien 
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ios gastos, porque le hubiera habido en el presu-
ouesto de 1850 de.haberse comprendido en él to
das las obligaciones que el Estado debía pagar, 
Fxistía, por ejemplo, entonces una clase de deuda 
aue no se pagaba desde 1836, y habiendo entrado 
gn el arreglo de 1851, los réditos de esa deuda su-
^en á muchos millones de reales. Por este estilo 
pudiera citar otras obligaciones que no figuraban 
en el presupuesto de 1850. 

El Si". Polo ha consagrado la parte principal de 
su discurso á hacer una historia de las operaciones 
de crédito que han tenido lugar en el país en los 
últimos tiempos, y ha hecho diferentes considera
ciones acerca de ellas. Yo no seguiré á S. S. en esa 
historia, pero sí le diré que cada una de esas ope
raciones tienen su justificación en el tiempo y for
m a ouese hicieron. Dice el Sr. Polo que en 1841, 
r a r a pagar los atrasos de la deuda del 4 y 5 por 
00 se creó el 3. Yo creo, señores, que bajo el pun-

tn degista de la ciencia y de la conveniencia del 
Fctido hubiera podido hacerse una cosa mejor: 
hrhiera podido crearse una renta de un ,6 en vez 
fe 3 por 100; pero en ese caso habría habido nece

sidad de venir á la reducción de los capitales, pr in-
íioio que no es admisible en materia de deudas. 

Viendo el gobierno de aquel tiempo que pasaban 
seis años sin pagarse la deuda pública, capitalizo 
y arbitró medios para atender á esos capitales atra
sados y asignó un interés pequeño. 

Yíno después la operación del ano 44 que es 
conocida con el título de la conversión de la deu
da del personal, que yo creo una de las mas atre
vidas y de más iniciativa de los ministros de estos 
últimos tiempos, y creo que sobre el tanto se hu
biera podido regatear; pero habiendo de hacer la 
consolidación de la deuda que pesaba sobre el Te
soro por valor de 400 millones, y no existiendo 
roás deuda española que el 3 por 100 reconocida 
en Europa, no tenia más remedio el ministro de 
entonces que adoptar por moneda para el pago 
de la deuda, aquella que circulaba en los mercados 
de Europa, 

Después no ha tenido lugar ninguna o 
hasta el arreglo de 1851. Este arreglo re: 
cosas principalmente: dar satisfacción á la obliga
ción en que se encontraba el Estado de p a g a r á 
sus acreedores, y venir á refundir en la forma 
meior posible setenta ó cien clases de crédito 
que constituían las deudas anteriores, y por ahí 
se vino á un punto de organización de la deu
da pública, y se creó la deuda diferida para pa-
o-ar las que devengaban intereses en la época an-

. tigua. 
Dice el Sr. Polo que debió seguirse la conver

sión de la diferida en consolidada, y yo digo á 
g. S. que eso presenta algunas dificultades; por
que si el Tesoro hubiera estado en disposición de 
pagar la cantidad de 500 millones, que es loque re
presenta la consolidación de la deuda diferida, se 
hubiera hecho la consolidación en el primer arre
glo; y si eso se hubiera verificado, se hubiera dis
minuido una gran parte de los intereses de la deu
da; pero como había que hacer una diferencia en 
los réditos de la renta definitiva, se hubiera teni
do que resolver en una nueva deuda, y andando el 
tiempo nos encontraríamos con 70 ú 80 millones 
más de deuda flotante en el Tesoro. 

El arreglo de 1851 he dicho que resolvió la I 
cuestión de la unidad de los tipos; porque es tal \ 
la variedad de deudas, que ha sido necesario escri- | 
hir un manual para definir el origen de los distin- I 
tos débitos del Estado. Este arreglo se refundió en i 
dos tipos; con la deuda diferida, que en el año 70 ¡ 
viene á refundirse en consolidada, esa variedad [ 
desaparece; y las deudas amortizables con las ca
tegorías correspondientes; y estableciendo tipos j 
en las diferencias que ha habido en nuestra deuda s 
de obligaciones del exterior y obligaciones del \ 
interior, la deuda queda reducida á deuda con i n - j 
terés y deuda amortízable. 

Yo soy partidario de la unidad de las deudas, y ! 
he deseado venir á un solo tipo, como sucede en \ 
Inglaterra; pero esta lo ha conseguido á fuerza de \ 
tiempo y á fuerza de repetirse las conversioiies. | 

Después del arreglo de 1851 se ha creado una | 
deuda especial de obras públicas; pero con la en- \ 
señanza anterior, estas nuevas deudas se han emi- l 
tido á interés grande, y se ha traído á ellas el fac- \ 
tor necesario de la amortización. 

Para los ferro-carriles, por efecto de la manera | 
con que se hizo por la administración la operación, 
se creó papel para determinadas obras; pero eso se | 
ha ido reduciendo á la unidad, y queda solo el ] 
papel de los empréstitos para carreteras, deuda 
sobre la cual no se basarán grandes combinacio- | 
nes de empleo de fondos. 

Ha llamado S. S. la atención sobre las tres emi- l 
siones que se verifican en el día. Respecto de la [ 
de 1851, la mayor parte está emitida; y en cuanto \ 
a las deudas amortizables, hasta han desaparecido i 
las dos terceras partes de los valores que había en ¡ 
circulación. 

Queda la emisión de las inscripciones intrasfe- 1 
ribles por los bienes desamortizados. Esta no a l - ¡ 
tera la unidad de la deuda. Como tiene que hacer- | 
se en ocho ó nueve años, no puede hacerse una I 
operación á priori; lo sencillo es referirse á las co- | 
tizationes en la fecha en que se adquiera el dere- 1 
dio a| papel; y como van mejorando sus valores, 
se podrá obtener al fin gran ventaja. 

La emisión de obligaciones de ferro-carriles na- \ 
ce de las mismas leyes de concesión. El gobierno I 
puede pagar en metálico, ó en papel al cambio l 
de Bolsa; no puede hacer una negociación definí- \ 
uva, porque ¿á qué tomar un dinero que por de 
pronto no necesita? Además, ¿cómo se hace mejor 
la operación? ¿Anunciando uña licitación de gran j 
•fiasalde valores, ó tomándolo en pequeñas partidas j 
se§un las necesidades? 

Las emisiones á que me refiero impondrán al 
Astado un gravámen de 60 millones por el presu- I 
PQesto extraordinario, y otro tanto por el papel de \ 
Icrro-carriles; pero estos últimos en explotación | 
parán los elementos para pagar el capital y los | 
'utereses, y en cuanto á los otros 60 millones, la i 
^producción vendrá en el aumento mayor de la I 
loituna del Estado. 

El Sr. Polo ha resumido su pensamiento en dos 
Weas. Una es que se arregle la deuda: no veo la 
necesidad de arreglarla; está arreglada; el reunir 
en un mismo papel distintos papeles, es refundi-
1011, no es arreglo; y repito que cuando las deu

das amortizables no pasaban de 12 por 100, y la 
?nsolidada pasaba de 40, pudo hacerse la conver-
on; peco h0y) |0 qUe tendría que pagar anual-
ente el Tesoro por interés, sería una cantidad 
^Jor que los 1S millones que cuesta esta deuda. 
Le todos modos esas deudas vendrán á amorti-
r̂ e> y llegaremos á la unidad de la deuda, que 

00 la tiene ni la Francia. 
Sobre aranceles, diré que tengo en mi mesa el 

Proyecto de,reforma, y deseo que después que se 
ga de la discusión de las leyes presentadas, 

|^ coa el Congreso, ocuparse de esta cuestión, de 
óe^"Ue eŜ e<ro l:)tienos resultados, pero no tan gran
een C0R10 ^- ^-í porque si no tenemos dinero para 

Prar) no vendrá ningún género de fuera. 
JMSr. POLO.—Yo he dicho que no daba impor-

BOr a cifras, tales como estaban. Dice su se-
!a que no me asustara al ver el aumento de los 

íifft0S" 110 me cai,sa micdo; lo que he querido sig-
. car es que en vista de este aumento, si la situa-

n de la Hacienda no es mala, es por lo menos 
t ica y difícil, y que necesita audacia y decisión 

^jaevitar su naufragio. 
ten - íluc ia d<'uda está arreglada, y que no 
^ «naos ningún arreglo que hacer. He dicho que no 
]asl'uto sobre nombres: lo que yo llamo arreglo de 
Val U^a' cs 1'ct'uc'r el número extraordinario de 
f lores que la forman; que cese de seguirse el sis

ma que hasta aquí, de crear valores cuando se 
cesiten; y que quisiera que á las corporaciones 

se les diera en dinero, y que ellas fueran á la Bol
sa y compraran el papel. 

Él señor ministro de HACIENDA.—Los valores 
se crean con su tiempo y condiciones; y si hemos 
tomado capitales de las corporaciones para em
plearlos en obras públicas , no podemos darles el 
dinero. La ventaja de la operación es que hay un 
prestador que tiene dinero y le entrega a medida 
que sea necesario, y que no estemos sujetos á una 
licitación á que puedan concurrir ó no. 

El Sr. POLO,—Esa no es una refutación de lo 
que yo he dicho. Yo creo que si el crédito mejora, 
obtendremos el dinero cada año con más ventajas. 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—Solo iba á 
hacerme cargo de un hecho que el Sr. Polo no ha 
rectificado bien. El Sr. Polo decia que debía supo
nerse que cuando el que tenia que anticipar los 
fondos lo consideraba bueno, lo sería: y había d i 
cho el señor ministro de Hacienda que de conver
tirse la deuda diferida en consolidada, como se h i 
zo en 1852, habría habido que anticipar grandes 
fondos que traerían una deuda flotante de 700 m i 
llones. Yo digo que de haberse continuado hacién
dose como en 1852 la conversión de la deuda di
ferida en consolidada, resultarían más de 2,000 mi
llones de títulos amortizados, sin gravámen de un 
real para el Tesoro, Es decir, que con haberse re
vocado el decreto que mandó la conversión, el Te
soro ha perdido más de 1,000 millones de reales 
efectivos. 

Ha dicho el señor ministerio de Hacienda que 
hoy no es conveniente la conversión de las deudas 
amortizables en la consolidada. Cuando era con
veniente, fué cuando S. S. entró segunda vez en el 
ministerio: entonces lo era más que en 1852 y 1853. 

El señor ministro de HACIENDA.—No dudo 
que la operación á que alude S. S. dé con la pluma 
los resultados que S S. dice; pero como suponía 
que había de pagarse con anticipación de seis ú 
ocho años una cantidad de 60 á 70 millones anua
les, y esta no existía, habría sido necesario crear 
por operaciones de tesorería esas cantidades, ta
les, que al fin habrian venido á hacer inútil esa 
operación. 

El año 52 las deudas amortizables estaban á 6 
por 100, y el consolidado á 48. En mi período no 
ha habido esa diferencia. 

El Sr. POLO.—Si hubiera hablado un poco más 
de la cuestión, no habría sido necesario que el 
Sr. Vallejo hubiera tomado parte en ella. Pero 
debo ahora rectificar, para que no parezca que he 
puesto enfrente de la persona de un ministro de 
Hacienda la de otro ministro. Yo he dicho que si 
bien aumentaría el presupuesto de gastos para esa 
conversión, mejorando el crédito del país, el c r é 
dito mismo hubiera dado fondos para ella. No me 
he guarecido, por tanto , detrás de la persona de 
un ministro; y lo único que he dicho es, que pues
to que aquel ministro creía posible la operación, 
sin duda tenia medios para realizarla. 

No entro en la cuestión de la deuda amortízable: 
ocasión vendrá de tratarla en toda su extensión. 

E l Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—El señor m i 
nistro de Hacienda dice que no se podía hacer la 
conversión. Si se os dijera: «señores diputados, te
néis que anticipar los intereses de cuatro ó seis 
años, y en los siguientes se os ha de devolver esa 
suma con su interés , y además amortizareis el 45 
por 100 de toda la deuda,» ¿qué diríais? ¿Diríais que 
no podíais anticiparlos por estar en déficit el pre
supuesto? Pues esa era la cuestión en 1852, En es
te año habríamos amortizado ya el 45 por 100 de 
la deuda, y ganado además en la operación. 

El señor ministro de Hacienda ha hecho muy 
bien en contestar hoy como ha contestado al señor 
Polo sobre la deuda amortízable. Pero le diré que 
en 1852 la deuda amortízable era de miles de m i 
llones; que en los ocho años trascurridos se han 
amortizado en gran parte, y los intereses hubieran 
subido excesivamente. ¡Ojalá que S. S. nos hubiera 
anunciado su idea en ese presupuesto , pues tiene 
la confianza de todos los partidos , y hubiera aco
metido la reforma! 

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS.—El Sr. Polo 
ha hablado de los gastos ordinarios y extraordi
narios, y de esperanzas de aumentar los ingresos. 
Debemos darnos el parabién porque S. S. ha re
conocido que el Estado de la Hacienda es, relati
vamente á otras situaciones, ventajoso. Pero no sé 
cómo S. S. podia concebir este resultado sin haber 
precedido reformas considerables en la administra
ción. El criterio nuestro es diferente del criterio 
empleado por S. S. Creo que las operaciones he
chas en 1845 fueron necesarias; no disputo sí fue
ron más ó menos ventajosas; pero la época era fa
tal, el déficit grande, y era imposible, sin esas 
operaciones, que los acreedores del Estado tuvie
sen esperanzas de ser reintegrados. Había, pues, 
que arreglarse con los acreedores, y aumentar los 
ingresos del Tesoro; y creo que el ministro que 
díó este paso, y los Parlamentos que lo aprobaron, 
prestaron un gran servicio al Estado. 

Y ese paso, si entonces no se hubiese dado, en 
época posterior habría tenido que darse, porque 
la necesidad apremiaba; y no es hoy el momento 
oportuno de decidir lo que entonces habría sido 
mejor. Yo celebro que se tomaran todas esas re
soluciones , porque al fin han traído ventajas. 
¡Pues qué! el arreglo de la deuda hecho en 1851 
¿no redujo treinta ó cuarenta clases de deuda á 
tres ó cuatro? Después ha habido otros arreglos, 
pero todos responden al mismo tipo. Así es como 
ha podido decirse que el Tesoro pagaba corriente
mente, y cómo los acreedores han podido contar 
con los documentos representantes de sus verdade
ros créditos. Puede el Sr. Polo estar seguro de 
que si no hay algún suceso de los que detienen la 
marcha progresiva del país, nuestra situación irá 
mejorando más de día en dia. 

Que se aumentáronlos gastos desde 1850 á 1860. 
¿Podia esto dejar de suceder? ¿No se hicieron ar
reglos cuyas ventajas estamos ahora tocando? ¿No 
se han aumentado las necesidades que debía cu
brir el Estado? Mientras S. S. no demuestre que 
se ha gastado una cantidad considerable sin nece
sidad, no habrá demostrado nada. 

¿De qué nos serviría hoy tomar por base los gas
tos que teníamos hace siete años? El gobierno d i 
ría: Yo actualmente tengo estas atenciones, y no 
hay remedio sino satisfacerlas. Esta comparación 
nos daría cuando más la justificación del aumen
to. Si de eso pudiesen sacarse consecuencias , ¿no 
podríamos fijarnos en una provincia ultramarina 
rica que en pocos años ha aumentado sus gastos 
necesarios? ¿Pero qué sacaríamos de esa compa
ración? 

Para discutir los gastos públicos, lo que hay que 
hacer es conocer las razones por qué se piden los 
créditos, y si esos son bastantes para despachar 
los negocios de la manera que se quiere que 
se despachen. Hoy, una persona que solicita un 
derecho, puede reclamar dos ó tres revisiones en 
la esfera de la administración. Esto es justo, pero 
aumenta los gastos, comparativamente á lo que 
antes sucedía. 

Después de estas proposiciones generales, pasó 
el Sr. Polo á hablar del presupuesto extraordina
rio. Mi opinión es que todo lo que sea reproducti
vo acceda el crédito á satisfacerlo. 

Lo que importa es gastar con comedimiento, y 
la ley de 1859 no puede decirse que ha atendi
do poco á la mejora de todos los ramos. De los 
2,000 millones, una cantidad considerable se ha 
destinado á la marina, y hoy se le adjudica una am
pliación de crédito. Las vías de comunicación están 
en esa ley preferentemente atendidas, y ¡ojala po 
damos, sin distracción de esos fondos, llegar al 
tiempo de verlos todos empleados! 

Nos ha hablado también S. S. de subvenciones 
de ferro-carriles que ascienden á 1,500 millones. 
Yo recuerdo una época en que se habían votado 
subvenciones para dos solos caminos, y una per
sona entendida nos decia: «cuidado, que para pagar 

hay que tener crédito; no votéis tantas subvencio
nes.» Y sin embargo, esto no deteníaá los diputa
dos ni al gobierno; todo el mundo reconocía que 
sin esas leyes no podia acrecerse la riqueza p ú 
blica. 

No estamos aun en la cifra de 1,500 millones; no 
alcanzan á esa suma las subvenciones votadas; mas 
para los intereses se ha contado con los productos 
de la desamortización, si bien no hay que olvidar 
que ese recurso hay que indemnizarlo de otro 
manera. 

Para el crédito del Estado, señores, yo no busco 
más que un presupuesto de ingresos bien calcula
do; juicio en las administraciones que rijan al país; 
moralidad suma; gran publicidad. Tiene razón el 
Sr. Polo: pocos años há, era un misterio el impor
te de nuestra deuda; hoy su conocimiento es v u l 
gar; hoy se ven los valores existentes y los que se 
amortizan; y los que conozcan nuestras fuerzas 
productivas han de tener seguridad completa de 
que en todas épocas aumentarán con creces los ca
pitales que empleen en la deuda pública. 

S. S., después de hablar dé l a ley de 1851, se ha 
referido á una parte que no fué consolidada por 
completo: hablo de los cupones. Pero también ha 
reconocido que pasada la oportunidad de hacer 
esas observaciones , aquella ley no puede tocarse; 
los elementos de aquella deuda han desaparecido; 
y unos documentos que no están expedidos por las 
oficinas del Estado, que no sé si el gobierno debió 
autorizar que se emitiesen , no pueden servir hoy 
de apoyo á indicaciones ni consejos que no serian 
admitidos. 

E l Sr. POLO.—Estoy de acuerdo con casi todo 
lo que ha manifestado S. S.; pero yo no he habla
do nada en contra de lo que S. S. ha dicho. Yo he 
encontrado justificado el aumento de gastos; tam
poco he combatido las conversiones de 1845; he 
dicho que era un mal , pero irremediable , la con
versión en 3 por 100. No he combatido los gastos 
extraordinarios; he estado en ese terreno al lado 
deS. S. 

Respecto de la cuestión delicada de los cupones, 
no añadiré nada á lo que he dicho antes. 

E l Sr. LOPEZ BALLESTEROS. —Yo no he 
combatido al Sr. Polo: he discurrido, como S. S., 
sobre la cuestión que se ventila. 

Se suspendió esta discusión. 
Se leyó y mandó pasar á la comisión de presu

puestos una exposición de D. José Gonzalo de las 
Casas, director de la Gaceta del Notariado, á nom
bre de los escribanos de los juzgados de primera 
instancia, solicitando del Congreso que, tomando 
por base la Estadística criminal de 1859, publicada 
por el gobierno, se incluya en los presupuestos de 
1861 el crédito necesario para dotar conveniente
mente á los mismos funcionarios por razón de lo 
criminal. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana: continuación de la discusión pendiente; con
versión de los intereses de 5 por 100á papel en 
deuda amortízable, y quinta de 35,000 hombres 
para el reemplazo del ejército. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

MA.ÜRID 25 DE NOVIEMBRE DE {860 . 

Abierta la sesión del Senado á las dos y vein
te minutos, y leidas varias comunicaciones poco 
importantes, se leyó también una proposición 
del Sr. Collado, pidiendo la construcción de un 
ferro-carril á una de nuestras cuencas carbo
níferas. También se leyeron otras leyes, apro
badas ya por el Congreso, entre las cuales se 
notan las que autorizan al gobierno para anti
cipar subvenciones á las empresas de ferro-car
riles, y las que conceden una pensión á las 
huérfanas de un militar. La proposición del se
ñor Camaleño, relativa á las vacaciones de los 
tribunales, fué desechada por gran mayoría. 

Puesto á discusión el dictámen autorizando 1 
al gobierno para plantear la ley hipotecaria, le
vantóse el Sr. Huelves para manifestar su apro
bación y hacer al gobierno una advertencia pa
ra más adelante. Tomaron también parte en es
ta discusión los Sres. Luzuriaga y Negrete , el 
primero sin atacar en su fondo la ley, entre 
otras cosas, por su extensión; y el segundo pro
nunciando esos discursos sui genen's, llenos de 
nombres propios, que lo han hecho célebre. 

El Sr. Luzuriaga, tan enemigo en otro tiem
po de las autorizaciones, las acepta ya para los 
códigos y para las leyes compuestas de muchos 
artículos. Por algo se empieza. 

Aprobada ayer en el Congreso el acta de la 
sesión anterior, y habiéndose adherido á la vo
tación de la mayoría varios diputados, interpe
ló el Sr. Calvo Asensio á la presidencia acerca 
de lo ocurrido en el seno de la comisión de la 
ley de imprenta (cuyo presidente, el Sr. Calde
rón Collantes, babia hecho dimisión de su car
go, sin ser reemplazado por otro), y quejándose 
de paso de la escasa actividad de dicha comisión 
en el desempeño de su cometido. Satisfecha su 
curiosidad en este sentido, se dirigió al señor 
ministro de la Gobernación para averiguar si 
habiadado órdenal fiscal de imprenta para que la 
ley se cumpla de una manera con unos periódicos 
y de otra con los restantes, y para investigar el 
motivo que impide en algunos periódicos la re
producción de frases pronunciadas en el Congre
so. El Sr. Posada Herrera contestó que efecti
vamente habia comunicado sus instrucciones al 
fiscal, y que hasta ahora no se habia separado 
de ellas; y afirmó que en efecto ciertas fra
ses no podian escribirse y publicarse en ciertos 
diarios. Añadió después, hostigado por su 
interpelante, que esto no se hacia en virtud de 
ningún artículo de la ley, sino en nombre del 
sentido común. 

Á decir verdad, y por extrañas que parezcan 
estas palabras en boca de un ministro de la Co
rona, es indudable que en ciertos casos, y aten
dida la índole y especiales tendencias de pe
riódicos determinados, el fiscal de imprenta de

be sujetarse en la aplicación de la ley á precep
tos no escritos, y que aconseja simplemente la 
recta razón. El legislador no puede prever to
dos los casos que ocurran, así como el poder 
ejecutivo y sus delegados no deben tener tam
poco decidido empeño en torcer el sentido ó es
píritu de la ley, dándoles una aplicación par
cial é injusta en favor de unas publicaciones, y 
en contra de otras. Si se admite este principio 
(prescindiendo ahora del caso especial que dió 
motivo á ese incidente) no sabremos á qué ate
nernos, y la arbitrariedad y el capricho minis
terial ó fiscal pueden dar al traste con todos 
los periódicos de oposición. 

El fiscal cumplirá diciendo que se ha con
formado á las instrucciones del gobierno; y este, 
desentendiéndose de la ley, apelará al sentido 
común. Esto ni nos parece muy legal, ni cons
titucional en demasía. ¿Á dónde vamos á parar 
con tan extraños principios? El mal que se tra
ta de atacar, ¿se corta acaso por tales medios? 
¿No comprenden los ministros que la libertad 
que huye de la prensa ha de refugiarse en la t r i 
buna, y producir, si cabe, mayores escándalos, 
atizando por un lado las pasiones desarregla
das de ciertos partidos y la injusticia del gobier
no, y dando al país espectáculos continuos 
nada favorables al arraigo del sistema represen
tativo? 

Si el daño que se trata de evitar es demasia
do grave, es menester dejarse de paliativos y 
cortarlo en su raiz, y tales medios no nos pare
cen adecuados para conseguirlo. Hay otros mu
cho más eficaces, que ahora no tenemos nece
sidad de especificar, y que están en manos del 
gobierno, arreglados á la ley, y poderosos como 
ningunos para estirpar ese cáncer de raiz, no 
pequeñeces y miserias, que de ordinario se 
vuelven contra los mismos que las emplean. La 
defensa de los monarcas está solo en sus minis
tros, y en lo que hacen ó dejan de hacer. Ellos 
son los que hacen amable su gobierno ó los que 
le desacreditan con sus actos, y aparte de su 
inviolabilidad que es cuestión distinta. 

Entrándose después en la discusión de la ór-
den del á h , pronunció el Sr. Polo un largo dis
curso, haciendo la historia de las operaciones 
de crédito, al tratarse de la sección tercera del 
presupuesto de gastos, en el cual está compren
dido el pago de la deuda pública. Contestóle el 
señor ministro de Hacienda desvaneciendo al
gunos de sus cargos, y analizando las diversas 
operaciones de crédito verificadas desde el año 
de 1841 hasta el presente. Creemos inútil alar
gar más este artículo, deteniéndonos en el exá-
men del discurso de ambos señores, y del que 
pronunció también el Sr. López Ballesteros, 
porque ya en distintas ocasiones hemos consig
nado nuestra opinión acerca de las principales 
operaciones á que todos ellos se refirieron, sin que 
hasta ahora tengamos razón ninguna para variar 
en lo más mínimo nuestras opiniones y juicios. 
En vez de criticar las tendencias patrióticas y 
pacíficas del Sr. Polo, parécenos al contrario 
que deben ser aplaudidas, y que esta clase de 
discusiones son mucho más útiles para el pres
tigio de los diputados y del gobierno, y para el 
bienestar del país, que los debates políticos apa
sionados en que suelen predominar intereses 
egoístas de bandería, contrarios no pocas veces 
al interés de la patria, ó el bastardo amor pro
pio de tal ó cual individuo que no repara en sa
crificar á sus malas pasiones altos respetos. 

Hoy continúa la discusión pendiente. 

La extensión é importancia de las sesiones que 
ayer se celebraron en ambas Cámaras, nos obliga 
á retirar nuestro primer artículo y las noticias, po
co importantes en verdad, que hoy recibimos de 
las provincias. Llamamos en cambio la atención de 
los lectores hácia la interesante carta de nues
tro ilustrado corresponsal en Valparaíso, quien 
nos participa noticias que no podrán ménos de 
ser gratas á los buenos españoles, deseosos de 
que cada die se estrechen más y más los lazos de 
amistad y buena correspondencia con los que ha
blan nuestra misma lengua y pertenecen á nuestra 
misma raza al otro lado del Océano. 

Anuncia La Epoca que dentro de breves días pu
blicará la Gaceta varios nombramientos de magis
trados supernumerarios de diferentes audiencias. 

Hace observar un periódico que los famosos ora
dores de la mayoría, Sres. Moreno López, Cáno
vas, Ulloa, Vega Armijo, Aurioles, Alonso Mar
tínez y González Serrano, no han salido á la 
defensa del presupuesto de la Casa Real. 

Después del significativo y claro discurso del se
ñor Olózaga (dice oportunamente La Epoca), de la 
actitud de los puros y de los comentarios de la 
prensa, haremos solo una pregunta: 

¿Qué porvenir puede prometerse en un país re
gido bajo un sistema monárquico-constitucional, 
un partido que desembozadamente se jacta de no 
serlo? 

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes D. Se
bastian y su augusta esposa, recibirán en el real 
palacio del Casino, el sábado 24 del corriente, de 
una á tres de la tarde. 

Así lo anuncia la secretaría de cámara del sere
nísimo Sr. Infante D. Sebastian. 

Parece que el gobierno trata de presentar á las 
Córtes un proyecto de ley encaminado á proteger 
la explotación y trasporte de los carbones de 
piedra. mtmmmt^^ ' 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-90 c , publicado; á plazo, 50-25 á fin próx. vo
luntad. 

El diferido á 41-90 y 85. publicado; a plazo, 41 
90 á fin cor. vol . ; 42-20 á fin próx. vol. 

La deuda del personal á 19-50, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Tenemos noticias de Tetuan , Ceuta y demás 

puntos ocupados por nuestras tropas, en los cua
les no ocurría novedad y se gozaba de muy buena 
salud. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 23 de Noviembre de 1860, 

Abierta á las dos y medía, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, y leída y aprobada el 
acta de la anterior, se dió cuenta del despacho 
ordinario, leyéndose los nombres de los señores 
senadores que componen las comisiones que han 
de dar dictámen sobre los proyectos de ley que re
mitió el Congreso en la sesión anterior. 

Entrándose en la órden del dia, el Sr. Gómez de 
la Serna continuó defendiendo el dictámen de la 
comisión, como individuo de ella. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 23 de Noviembre de 1860. 
Abierta á las dos y tres cuartos bajo la presi

dencia del Sr. Martínez de la Rosa, y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada en votación nomi
nal á petición del Sr, Latorre (D. Cárlos), por 76 
señores diputados. 

Se díó cuenta de varios dictámenes de la comi
sión de peticiones, quedando sobre la mesa. 

Entrándose en la órden del dia, el Sr, González 
de la Vega usó de la palabra. 

El Sr, González Serrano habló en contra del vo
to particular de los Sres. Fíguerola, González de 
la Vega y Madoz. 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba S. S. en 
el uso de la palabra. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

O b r a de texto. Hemos leído los Elementos de 
aritmética que ha publicado el Sr. D. J . M . de Y é -
ves, y que el gobierno ha designado como obra 
de texto para la enseñanza primaria. 

E l buen método en la exposición, la claridad de 
lenguaje, y la oportuna combinación de las reglas 
y de los ejemplos, que son las circunstancias que 
recomiendan esta clase de libros, están perfecta
mente entendidos y aplicados en los Elementos del 
Sr, Yéves, por lo cual nos complacemos en reco
mendarla á los padres de familia y á los profe
sores. 

P a t e r n i d a d a r t í s t i c a . La Correspondencia puede 
insistir en que el Sr. Aquiles Jubinal es el autor 
de la obra de La Armería Real de Madrid: está en 
su derecho ; pero ¿no podríamos decir nosotros 
que el principal, el verdadero autor de una obra 
artística es el artista que la ejecuta? Por el pr in
cipio que sienta La Correspondencia , habría que 
confesar que el Sr. Gisbert no es el autor del cua
dro de los Comuneros, sino el que ha explicado en 
un catálogo lo que dicho cuadro representa. 

N o m e opongo. Para dar mayor ensanche á la 
estación del ferro-carril del Norte, parece se va á 
derribar la cerca de la Montaña del Príncipe P ío , 
fuera de la puerta de San Vicente, uniendo todo 
aquel terreno al paseo de la Florida, que, como se 
deja conocer, presentará entonces mucha belleza 
y desahogo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑAKA, San Juan de la Cruz, San 
Crisógono y Sania Flora. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de Santa Teresa, donde se celebrará 
función á San Juan de la Cruz , pronunciando su 
elogio D. Ruperto Urra. También se hará función 
al mismo santo en el convento de las Maravillas. 

En la capilla de Santa Catalina de los Donados 
se cantarán solemnes vísperas á su titular á las 
cuatro de la tardé. 

Continúa la novena de la Virgen de la Romen-
dadita, en el beaterío de San José; la de Santa B i 
biana, en la Buena-Dicha, y termina la de Santa 
Gertrudis, en San Justo. 

Prosiguen por la noche, en San Ignacio, I ta l ia 
nos y Cármen Calzado, los sufragios por las án i 
mas benditas. 

SECCION ECONÓMICA. 

Á la empresa del ferro-carril de la Habana á 
Marianao se le ha concedido un año de próroga 
para concluir las obras. 

CUMPLIMIENTO DE UNA PROMESA. 
En el inmediato domingo deberá celebrarse la 

primera junta pública de los libre-'cambistas en la 
presente campaña, para tratar de la reforma gene
ral de los aranceles deaduanas. Deseosos nosotros, 
por una parte, de ver circunscritos los trabajos 
de la Asociación á los límites que la son propios, 
que desde un principio se trazó y que más de una 
vez ha traspasado, en cuyo deseo damos una prue
ba de que sentiríamos la desaparición de esta 
ilustre y benemérita sociedad, y resueltos siempre 
por otras á mantener cuentas muy claras, á no te_ 
ner deudas con los partidarios de la libertad co
mercial, que es una de las varias pretensiones de 
los que proclaman las libertades individuales, a6-
solutas é ilegislables, vamos á cumplir una promesa 
que hicimos en el último meeting de la Bolsa, ve
rificado el 20 de Mayo del año corriente. 

No damos grande importancia á este asunto; 
pero tampoco carece de a lgún interés, en tanto 
que ha de servir para probar una vez más la l ige
reza y aun la osadía con que ciertos miembros 
de la precitada Asociación lanzan afirmaciones y 
especies sin fundamento. Motivos tenemos para 
no mirar con extrañeza tal ligereza y osadía, y mé
nos desde que conocemos el ingenioso y nunca 
bien ponderado método seguido por el señor don 
Luis M . Pastor para calcular el valor del hierro 
que consume la nación, y que, por la famosa regla 
y proporción entre la cabeza y el cuerpo (inven
to del Sr. Pastor), resulta ser de G00 millones de 
reales, cuando en puridad de verdad no puede 
fijarse apenas en 277 millones. 

«No quiero prolongar este debate (decia el autor 
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de estas líneas en su breve rectificación, como pue
de verse en el acta), y me concretaré á rechazar el 
cargo que rae ha dirigido el Sr. Rodriguez de ha
ber defendido la teoría balancista, así como el cargo 
de haber tocado la cuestión de intervención del Estado; 
cuestión sobre la cual no he hecho más que ligeras 
indicaciones, y cuestión que afirmo desde luego 
y me comprometo á probar se ha tratado en esta socie
dad en diferentes ocasiones.» 

Nuestro adversario el Sr. Rodriguez , secretario 
general Je la Asociación, se expresó en seguida en 
estos términos: 

«Dice también S.S. (el Sr. Morquecho), que aquí 
se ha discutido otras veces la cuestión del Estado. 
Esto no es exacto. La Asociación para la reforma de 
los aranceles no se ha ocupado , ni puede, por su 
índole, ocuparse en el exámen de esta grave 
cuestión.» 

Aquí ven nuestros lectores la afirmación de un 
proteccionista y la negación de un libre-cambista. 
Nada es más fácil que demostrar de qué parte está la 
exactitud de los hechos. Basta leer el folleto de las 
actas de la Asociación, publicado por la misma, y 
entresacar los oportunos precedentes. Tal será 
nuestra sencilla tarea. 

Con efecto, en la sesión del 5 de Junio de 1859 
se discutía el asunto de la libre importación de ce
reales. 

En todo el discurso pronunciado por el brillan
te y simpático orador libre-cambista Sr. Moret y 
Prendergast campean las consideraciones sobre la 
justicia, el derecho y el Estado. En el fondo de es
te discurso leemos las siguientes frases: 

«Comparad, pues, aquella teoría aisladora, que 
empezando por violar el derecho del individuo, 
acaba por divorciar los Intereses y las naciones y 
convertir en enemigos á los que debian ser her
manos...» 

Y más adelante dice á sus oyentes: 
«Volved la vista al mundo moderno; por do quie

ra se siente el viento de las revoluciones, que pasa 
agitando las frentes y dejando en cada espíritu el 
gérmen de una idea nueva que se presenta sin co
nocerse;... la idea del derecho cruza todas las ca
bezas, las clases de la sociedad se agitan en un 
deseo secreto, la personalidad humana ultrajada y 
abatida se levanta del polvo en que yacia aherrojada; 
la literatura que se unlversaliza, la filosofía de la 
historia que se propaga, marcan este nuevo carác
ter de la historia universal y humana; y en este 
momento supremo es preciso que todos remamos 
nuestros esfuerzos para conseguir el triunfo de la 
idea del derecho, idea que es el fin de la civiliza
ción.» 

Excusamos recordar al Sr. Rodriguez cuál era 

el tema del debate; pero sí le reproduciremos, para 
que nuestros lectores puedan juzgar. «¿Es conve
niente, decia, que subsista la legislación actual en 
materia de cereales, en vista de las circunstancias 
y de las amenazas de la guerra?» Así se compren
derá, que un asunto de pura conveniencia se discu
tía en la esfera del derecho, enlazándole con los 
fueros de la personalidad humana. 

Posible es que nuestro adversario el Sr. Rodri
guez no se dé por convencido y satisfecho con las 
citas anteriores, pero tampoco lo estamos aún nos
otros. Yancos á otras más categóricas. 

El Sr. D. José María Orense, apoyando una i n 
dicación del Sr. Segovia, añadía: «Suplicaría á los 
demás señores, que alguno de ellos se encargase 
de demostrar que los errores económicos nacen de 
la idea funesta de que el gobierno debe dedicarse 
á hacerlo todo.» 

Ni el señor presidente, ni el secretario Sr. Ro
dríguez, que hizo uso de la palabra después de 
la indicación del Sr. Orense, protestaron contra 
ella. 

El Sr. Orense no quiso que la cuestión del Es
tado quedase en el olvido. Del discurso que pro
nunció copiamos literalmente las siguientes frases: 

«La acción del gobierno debe estar limitada en 
lo exterior á la defensa del territorio, y en lo inte
rior á poco más que á la defensa de los tribuna
les... ¿Qué es lo que estorba entre nosotros el l i 
bre-cambio? La legislación del país. Pues esa le
gislación no es más que un efecto de esa absurda 
intervención que aquí se quiere dar al gobierno... 
Los Estados-Unidos han llegado en este punto á 
una fórmula bien concreta en muchas cosas, y 
han dicho: no se legislará en imprenta, etc., etc.» 

Y más adelante añade: «El gobierno debe limi
tarse á conservar el órden material y la integri
dad de nuestra nación, dejando en lo demás al 
comercio entera libertad.» 

El único que en cierto modo protestó contra las 
especies vertidas por el Sr. Orense, fuimos nos
otros, y no los libre-cambistas, que debian haber 
hecho algún esfuerzo para que la Asociación no 
se ocupara en el exámen de la grave cuestión del 
Estado. 

El que esto escribe, con efecto, dijo en su r é 
plica al Sr. Orense: «Yo respeto mucho lo que ha 
dicho el señor marqués de Albaida en la cuestión 
política; sin embargo, diré que no quiero que el 
gobierno se mezcle en cuestiones puramente indus
triales y de comercio... En mi concepto, el Estado 
debe intervenir en todo aquello que tenga carácter 
social.» 

Vea, pues , ahora el Sr. Rodriguez si nuestra 
afirmación era exacta ó no lo era. 

En la sesión del 6 de Noviembre del año úl t i 
mo se debatió sobre la introducción del papel ex
tranjero-

El ya precitado Sr. Moret trazaba un bello cua
dro de la historia de la civilización, y después de 
hablar de los tiempos feudales , decia: «Los es
fuerzos del poder central para llegar á la unidad 
ahogaron muchas libertades que le hablan ayuda
do á levantarse; las libertades políticas , reflejo de 
las libertades económicas, morían por todas partes, 
y con su muerte impedían desarrollarse los esfuer
zos que se acogían bajo su manto, en tanto que las 
guerras consumían la vida de los pueblos y des
truían las fuentes d é l a riqueza...» 

«Y si, en fin, la libertad es la esfera en que se va 
desarrollando ese trabajo que forma la historia, 
si es la atmósfera en que crecen los gérmenes del 
progreso, la lógica reclama su completo desarrollo. Es 
preciso, ó negarla, y con ella negar todo el órden 
moral de la humanidad y la responsabilidad y la 
conciencia, ó una vez admitida, llevarla hasta las 
últimas consecuencias, abrirla paso por do quiera, 
para que el hombre pueda dirigir su mirada al 
porvenir y al pasado, sin que un velo le oculte el 
verdadero carácter de sus acciones...» 

«Yo bien sé, manifiesta en otro párrafo, que esta 
manera de juzgar las cuestiones , propia del c r i 
terio económico, merece la censura de excesiva
mente individualista ; pero semejante aserción no 
puede hacerse , cuando se comprende la armonía 
que existe entre las fuerzas todas de la vida. Para 
el economista esta separación del individuo y del Es
tado no existe; esa antinomia que se pretende ha
llar, y de la cual es la libertad de comercio una mani
festación, no la encontramos nunca.» 

Nada diremos de las congruencias de estas y 
otras frases con el asunto relativo á la convenien
cia de facilitar más ó ménos la introducción del 
papel extranjero. No nos cumple otra cosa que re
producir textos literales, ya que tan flaca se ha 
mostrado la memoria del Sr. Rodriguez, que llega 
al extremo de desmentir en pública reunión á un 
adversario que decia la verdad. 

Si fueran necesarias nuevas pruebas , fácil .nos 
sería hallarlas en los discursos libre-cambistas de 
la sesión fecha 29 de Enero último, y en los de 
casi todas las juntas celebradas por la Asociación, 

¿Con qué fundamentos, pues, se atrevió el señor 
Rodriguez á negar nuestra afirmación, á decir que 
no era exacto nuestro aserto sobre que se habla to
cado la cuestión del Estado? Cierto que como asun
to principal de una junta no se ha tratado de esta 
materia grave, ni podría señalarse por la Asocia
ción, ni la autoridad permitir que la Bolsa se con
virtiera en una academia ó en un congreso de de

mócratas; pero es un hecho incontestable que en 
diferentes ocasiones se ha ¿oca .'o la cuestión del 
Estado, del derecho, de la personalidad humana y 
de las libertades absolutas. 

¿Por qué, pues, se alarmaba el señor presidente 
de la Asociación, cuando en la junta de 20 de Ma
yo intentó exponer nuestro particular amigo el se
ñor Rubio sus ideas y doctrinas sobre el derecho y 
el Estado? ¿Por qué comprimir y ahogar á fuerza 
de campanillazos la palabra del orador proteccio
nista, que se levantaba para sostener la legítima y 
conveniente intervención del gobierno , que es el 
hecho real, y en cierto modo el ideal de un dere
cho social? ¿Por qué se ha insinuado por algunos, 
que los proteccionistas se proponían imposibilitar 
las juntas de la Asociación, suscitando un debate 
político, que otros oradores libre-cambistas ha
bían traído préviamente á las juntas de la Bolsa? 

Si la Asociación está arrepentida de su conducta, 
si el Sr. Pastor ha reconocido, aunque tarde, la 
inconveniencia de su tolerancia, dígase en buen ho
ra; pero desmentir al que recordaba hechos posi
tivos, ó presentar como inexacta una afirmación 
llenado verdad, según hizo el Sr. Rodriguez, solo 
es legítimo, solo se puede permitir en quien tenga 
el mal gusto de señalarse por su atrevimiento. 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

Obligaciones del Estado para subvenciones A 
ferro-carriles, no publicado, 93 d. ae 
^ Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ¡Ca 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R Í D . 

Cotización del dia 22 de Noviembre de 1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
95 c ; no publicado, 49-85 d.; á plazo, 50 y 40-90 
céntimos á fin cor. vol.; 50-25, 30 y 25 fin próximo 
voluntad. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-95; 
no publicado, 41-80 d. ; á plazo, 41-95 á fin cor
riente vol. ; 42-15 y 25 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 21 p. 
Idem del personal, no publicado, 19-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96 d. 

Idem de á2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de i.0 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93-50 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95-75. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 96-15. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-20 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nocb 
—La torre de Babel, comedia en tres actos y en v 
so, original.—La danza valenciana, baile.—^c/iaft61'*" 
matrimoniales. • Ûes 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Campanone.—El magnetismo animal. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la n 
che.—Doña Mariquita.—Acto primero de Don T?0" 

falo.—A rey muerto M~ 

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función 
Mañana se pondrá en escena el drama nuevo di 
dido en siete cuadros, titulado La vuelta de p res iP" 

- i papel está á cargo del primer actÜ 
joña.—Baile. ' r 

íovi 
—i^va fpjures ue Mai 
dros y un prólogo 

ce 

cuyo principal papel está á 
D. Joaquín Arjona.—Baile. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noch 
-Los pobres de Madrid, drama popular en seis cua 
ros y un prólogo.—Baile. 

P U N T O S D E S D S G S I C I O K . 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle de Hita, num 5 c 

principal; en las librerías de ifüfo, Puerta del Sol- on u A ' . ' 
r 1 •> c u ia American c 
y en la de B a i l l y - n a i l h e r e , calle del Pr íncipe , y Publicidad Pas 
de Matheu. ' ^ 

P»OVIHCIA.S: En todas las librerías y administracioaes de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo, 96. saní-

go de Cuba, D. Juan Laug-ier.—Manila, D. Manuel Ramírez cran 
Canaí-ia, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puei-tj-Ruo, Q 
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Cuatro m i l . 

T r e s m i l . 

3018 
3060 
3175 
3192 
3197 
3201 
3222 
3258 
3267 
3285 
3305 
3372 
3441 
3454 
3493 
3529 
3548 
3555 
3567 
3633 
3682 
3688 
3722 
3748 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 

1000 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4013 
4029 
4036 
4081 
4104 
4110 
4128 
4183 
4186 
4187 
4209 
4248 
4251 
4277 
4286 
4318 
4338 
4340 
4419 
4482 
4587 
4638 
4687 
4701 
4741 
4806 
4818 
4820 
4838 
4911 
4961 
4966 

100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 

Cinco m i l . 

5028 
5033 
5038 
5078 
5102 
5103 
5183 
5199 
5222 
5240 
5251 
5260 
5292 
5297 
5387 
5392 
5407 
5452 
5454 
5521 
5531 
5534 
5551 
5554 
5585 
5648 
5668 
5684 
5688 
5716 
5786 
5792 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

5819 100 
5836 100 
5858 24000 
5897 100 
5915 100 
5927 100 
5998 100 

Seis m i l . 

6077 
6103 
6118 
6134 
6171 
6173 
6181 
6219 
6271 
6281 
6287 
6303 
6377 
6378 
6398 
6402 
6468 
6483 
6501 
6544 
6629 
6635 
6655 
6666 
6694 
6706 
6775 
6837 
6838 
6912 
6937 
6967 
6980 
6999 

100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 

2000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
400 

Siete m i l . 

7025 
7027 
7035 
7055 
7079 
7113 
7178 
7179 
7186 
7240 
7267 
7308 
7396 
7421 
7426 
7460 
7463 
7506 
7560 
7565 
7604 
7627 
7630 
76H6 
7710 
7749 
7758 
7829 
7862 
7898 
7906 
7921 
7942 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

7974 100 
7979 200 
7980 100 
7989 2000 

Ocho m i l . 

8014 
8033 
8035 
8118 
8135 
8143 
8148 
8181 
8207 
8259 
8294 
8301 

8313 
8325 
8339 
8349 
8376 
8381 
8394 
8406 
8410 
8425 
8456 
8463 
8469 
8470 
8490 
8518 
8541 
8542 
8553 
8506 
8581 
8603 
8706 
8740 
8774 
8792 
8793 
8809 
8814 
8818 
8823 
3828 
8835 
8839 
8953 
8977 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

9416 
9445 
9454 
9478 
9529 
9531 
9550 
9568 
9577 
9606 
9618 
9631 
9634 
9644 
9652 
9667 
9680 
9704 
9814 
9893 
9980 

100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
400 

1000 
100 

Nueve m i l . 

9006 
9045 
9058 
9062 
9082 
9089 
9152 
9156 
9184 
9188 
9190 
9191 
9214 
9221 
9238 
9299 
9346 
9361 
9363 
9405 
9415 

100 
100 
100 

1000 
400 
400 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

10 m i l , 

10047 
10059 
10067 
10069 
10073 
10088 
10113 
10175 
10187 
10188 
10200 
10240 
10275 
10312 
10316 
10321 
10350 
10374 
10382 
10428 
10498 
10514 
10519 
10526 
10540 
10561 
10659 
10703 
10794 
10810 
10814 
10844 
10863 
10874 
10886 
10893 
10910 
10930 
10961 
10995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8000 

11 m i l . 

11022 
11026 
11048 
11067 
11151 
11169 
11178 
11196 
11221 
11246 
11294 
11327 
11338 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Núms, Prems. 

11348 
11421 
11432 
11456 
11508 
11525 
11538 
11571 
11602 
11605 
11631 
11642 
11663 
11678 
11724 
11727 
11771 
11791 
11809 
11834 
11868 
11870 
11918 
11925 
11953 
11954 
11984 
11996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
400 
500 

12 m i l . 

12026 
12098 
12134 
12141 
12143 
12114 
12191 
12201 
12291 
12298 
12307 
12313 
12400 
12402 
12407 
12409 
12474 
12503 
12529 
12540 
12563 
12597 
12609 
12624 
12663 
12679 
12682 
12691 
12703 
12721 
12748 
12767 
12795 
12820 
12S37 
12842 
12865 
12868 
12912 
12948 
12990 
12992 

100 
100 
loo 
100 
200 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
110 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

Núms. Prems. 

13090 
13095 
13151 
13187 
13211 
13271 
13284 
13308 
13320 
13380 
13133 
13446 
13547 
13581 
13611 
13703 
13720 
13755 
13817 
13825 
13828 
13841 
13862 
13912 
13913 
13921 
13925 
13941 
13952 
13993 

100 
60000 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

14 m i l . 

13 m i l . 

13021 100 
13032 100 
13036 100 
13037 100 

14107 
14120 
14132 
14139 
14164 
14200 
14237 
14247 
14297 
14346 
14383 
14474 
14482 
14510 
14521 
14522 
14581 
14620 
14641 
14673 
14687 
14701 
14710 
14735 
1 1740 
14760 
14794 
14823 
14835 
14849 
14851 
14860 
14863 
1490S 
14928 
14932 
14944 
11983 
14998 

100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

m 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15 m i l . 

15003 
15007 
15022 
15040 
15453 

100 
100 
400 
100 
100 

Núms. Prems. 

15181 
15204 
15258 
15259 
15265 
15269 
15280 
13298 
15314 
15323 
15328 
15344 
15367 
15419 
15423 
15480 
15508 
15642 
15654 
15671 
15685 
15743 
15747 
15750 
15778 
15780 
15784 
15792 
15810 
15835 
15839 
15840 
15843 
15866 
15880 
15905 
15976 
15994 

100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10) 
400 
500 
100 
500 
500 
100 
100 

16 m i l . 

16045 
16063 
16068 
16071 
16117 
16144 
16153 
16194 
16202 
16215 
16224 
16239 
16252 
16254 
16260 
163)5 
16332 
16318 
16366 
16372 
16376 
16478 
16486 
16503 
10523 
16526 
16561 
16583 
16588 
1666:; 
16667 
16669 
16670 
16693 
16695 
167,45 
16751 
16789 
16814 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 

1000 
1000 

100 
100 
200 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

16866 100 
16908 100 
16916 100 
16996 100 

17 m i l . 

17033 
17050 
17051 
17059 
17089 
17095 
17110 
17114 
17155 
17188 
17197 
17216 
17278 
17284 
17349 
17371 
17376 
17379 
17382 
17386 
17396 
17439 
17448 
17469 
17485 
17520 
17603 
17641 
17672 
17739 
17758 
17762 
17809 
17816 
17828 
17864 
17876 
17926 
17948 

mu 
17970 
17993 
17995 
17996 

100 
200 
400 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 

3000 
100 
100 

3000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
400 
100 
400 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

18 m i l . 

18016 
18018 
18034 
18040 
18110 
18119 
18132 
18154 
18216 
18284 
18312 
18327 
18342 
18373 
18375 
18387 
18105 
18417 
18422 
18448 
18162 
h l77 
18478 
18527 
18553 
18577 

100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

Núms. Prems. 

18635 
18640 
18651 
18662 
18706 
18722 
18738 
18741 
18817 
18826 
18831 
18844 
18860 
18873 
18905 
18941 
18943 
18986 

100 
100 
100 
100 
100 

4000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

Núms. Prems, 

19 m i l . 

1900S 
19052 
19055 
19117 
19138 
19185 
19201 
19286 
19303 
19338 
19355 
19405 
19410 
19425 
19457 
19476 
19637 
19650 
19697 
19703 
19709 
19711 
19761 
19776 
19801 
19881 
19884 

400 
1000 
400 
100 
100 
100 
100 

1000 
400 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
200 
100 

1000 
100 
100 

20 m i l . 

20026 
20036 
20053 
20070 
20083 
20139 
20152 
20167 
20181 
20216 
20221 
20286 
20370 
20377 
20379 
20393 
20402 
20407 
20430 
20433 
20453 
20460 
20499 
20555 
20577 
20579 
20582 
20599 
20632 

100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
400 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

12000 
100 
400 
100 
100 
400 
200 
100 

20650 
20657 
20748 
20760 
20768 
20816 
20819 
20834 
20882 
20905 
20914 
20925 
20944 
20948 
20962 
20965 
20984 
20987 
20989 
20993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21 m i l . 

21009 
21031 
21081 
21108 
21110 
21112 
21221 
21263 
21265 
21271 
21285 
21321 
21325 
21361 
21378 
21383 
21388 
21438 
21460 
21466 
21583 
21604 
21647 
21656 
21686 
21726 
2178G 
21843 
21855 
21808 
21872 
21887 
21897 
21933 
21944 
21948 
21991 
2190;) 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

22342 
22355 
22370 
22413 
22417 
22423 
22431 
2245.7 
22464 
22492 
22545 
22546 
22551 
22559 
22569 
22574 
22582 
22593 
22633 
22657 
22692 
22749 
22756 
22776 
22781 
22785 
22794 
22800 
22847 
22849 
22895 
22927 
22928 
22943 
22975 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2 3 m i l . 

2 2 m i l . 

22011 
22015 
22041 
22047 
22048 
22057 
22064 
2211,6 
22125 
22138 
22145 
22159 
22190 
22319 
22323 
22332 

100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

23000 
23031 
23051 
23065 
23066 
23080 
23082 
23106 
23137 
23150 
23160 
23189 
23225 
23274 
23279 
23294 
23333 
23334 
23368 
23369 
23423 
23450 
23 i 65 
23502 
23531 
23512 
23545 
23581 
23606 
23645 
23705 
23716 
23737 
23739 
23742 
23793 
23795 
23812 
23813 
23879 
23924 
23967 
23999 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

6000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

El sorteo inmediato se verificará el dia 6 de Diciembre. Corresponden á dicho sorteo 37,000 billetes á 120 rs., divididos en octavos á 15 rs. cada uno. 


